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Miiiisterio d.e Maeieodo.
iLé|/ 'disponiendo que el Ocnsejo de Ad

m inistración de las minas de Alma- 
Idén, creado por Real decreto de ¿5 
íde Junio de 1918, seguirá encargado 

• Idel régimen y  explotación de dichas 
■minas, como igiudynente continua-^ 
irán enéormndados indefmídwnienis 
óií citado Consejo el régiwme ;./ eí>> 
xAotación de la vw ia Ary--e-:, 
Fdyina mO.

ifimtóterio de Éstaác.
fie, í,  ̂ ícto éÍBpo7iienclG que ynicntms 

j ‘ stan Agregados 'diploináticús 
j it'̂  iian las áondicioyies de ex- 
 ̂ s j í̂O requeridas en el párrafo 

hi d í  del (articulo de la ley 
^ ga^tca de la§ carreras D'íplomdti- 

Co mular y  de intérpretes e in- 
..ferpretacion ele lenguas, para ser as-- 
pendidos a este  ̂ Ministerio, roárnán 
f0b'tener estos destirios los leve oros 
Secretarios .<? . nnre dicha caíogo- 
fia  y la  ̂ Xjs hayan prmnc-
hecido vi <jerG durarle un
'año.—Faginas ,250 a 252.

^-tro coiwediendo h-s honores de Eni'- 
^ajador Extraordinario y  Plenipa^^ 

> a D. Andrés López de Yegu 
Muñoz, Embajador ExiraordinaHo 
Ministro PUnipotenoiaxio,, jubüa- 

Página '
nombrando . Vocal Oomendador de 

'fe Suprema Asamblea de la Real Or- 
■dm de Isabel la Católica a D. Eduar- 

"no Sáenz Santander, Cónsul de pri- 
jfie) a clase, cesante.—Página 252.

stetio de Grax̂ ia y Justicia,
decretó promoviendo a la DignU 

K d a i de Capellán Mmy>r de Reyes, en 
i IS:.' IgleFkí de

Sevilla, al Fresmtevo Doctor .D, José
■ - Holgado Juste, Canónigo de la mis^ 

raá ''iglesia.— Página  252,

M inistíirio de Hacienda.
tá at d f  cuelo la dt/nisión

del ppvfjo an quhccí'. gario de este 
Depariai-eud } a .0, J'osé 'Estévez 
üoi i e¡ '1 - - I  . j >i a O )3,

0 ‘^a .yih^eC'\'íar'o de este
D. R s é  d'd, Moeol SaVo-- 

jU^io, O/.. .'Cmw’ de la Deuda
y ' y ̂  J ' —i o a} ú iú 252,

,Ú h\ 'de ni rdree . r gcnxvíjl, de la Deu
da V ( Jes s' p a sh  c:̂  o o . José M.aria 
Ceroeutc^ y  Sa.nz de Andino, Dipu
tado a Cortes.— página  252.

Otro dejando efecto el nombra- 
miento de 7n n ^edo de Hacienda en 
la pmoK ec Soria, de ■ D. José 
Gcrrcía Lie  ̂ >i, Jefe de Negociado 
de prhnera alase del Cuerpo general 
de ■ Administración -de ¿a Hacienda 
pública, en cuya escala permojiecerá 
excedente, —Páginas 252 y  253.

M inisterio  de la G uerra.

Reol orden evrcular disponiendo que
den anulados por hoJmr sufrido ex
travío los dociimenJos  ̂ e se expre
sen c)‘ lo reacción g? - se publica, 
p €7 / " ¡e n>t s a loo i a divvUí os' g ue
sp X n.— Fdymo. 253.

OOt oK d'sponíendo se anuncie
nrciaiocpíe el coimurso, para su 
pi^ovisión, de tma plaza de Maestro 
■ de -taller, de oficio carpintero - ca- 
TV eterno, con las mismas instruccio
nes y programa que se indica,'—Pfi- 
gina 2'53.

M inisterio  de H acienda.-

Real orden desestañando la solici
tud de beneficios de la ley de 2 de 
Marzo de 19i7, sobre protección a 
las industrias nuevas y desorrcLo de 
las ya existentes, fomñulada por don 
Julio Quesada Cañaveral, Duq^ue de 
San Pedro de Galatino, en nombre 
de la Sociedad anónima ''Sa7i Pedro 
Eléctrica del M aüena'\ dofnicüiada 
en Granada,— Página 253 y  254

Ministerio de la 6 ol^ernaci6n,
Real orden resolviendo la inst 

presentada por D. Javier Gil y  
ceridl, en calidad de repi^esenti 
de la Cof inañia Trasatlántica^', 
súplica de aclaración del^articuto 
del Reglamento de Sanidad 
modificado por Real decreto de 
de Marzo de WW. — Páginas 
y  255.

Cítra decla7'ando a D. Eimesto Garcfi^ 
de Velascú, Jefe de A dm in istrad^  
de piúrnera clase, excede^ite, 5Ím 
sueldo; y dispo'niendo que sea 
cluído en el lugar correspondiente 
del Escalafón de este Ministério^rA* 
Página 2b^,

Ministerio de Instrucción PÚblici 
y Bellas Artes.

Reales órdenes encareciendo al seftóff 
Ministro de la Gobernación la con% 
veniencia de que comunique a lo¿ 
Gobernadores civiles de las provm4. 
d a s  que se expresan, que por todos  ̂
los medios que la ley les facilitii; 
obliguen a los Ayuntamientos que 
detallan a proporcionar casa en con4  ̂
diciones adecuadas paÁii mstalar 
mencionadas Escuelas. Página

Otra resolviendo expedientes incc 
a instancias presentadas por 
Maestros que se expresan sobre 
clamaciones aJ Escalafójt, 
ñas 255 a 261.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se 

por el sistema de admmist 
las obras del trozo segundo de 
cai'retera de Villa7iueva del Ar 
a Aznalcázar, en la provincia de S0 3 . 
villa.—Página 261.  ̂;

M ra accediendo a lo solicitado por 
Presidente de la Asociación de ScM 
corros de Ayudantes y SobrestantM., 
de Obras públicas.—-¡Rigina 261,

O'íra (Hspnníendo que se apVupie a 
aprovechamientos que se 
en los montes a cargó de Dipisiof 
nes, hidrológico-forestales y  a loÍ, 
que en adidante lo estén, para ef 
abono d.e indenninizacicnr.': al qer- 
sonr^ l0 estohl^cMo, eú



T 3  J u l i o í  i g 2 f Gaceta 3e MaHrid.-Móm'. a
la de 5 de Fehrere de 1909, y  que 
los Ingenieros Jefes de las Divisio
nes rem itan los presupuestos que se 
indican,— Pághias 261 y  262,

Vtra ídem que los Ingenieros Jefes de 
los B istfitos forestales y  Divisiones 
hidrológico-forestales y los que tie
nen a su cargo Brigadas de ordena
ción,, redacten en el plazo de tres 
faeses a -.a Meñv.yria -según se errnre- 
sa,— Página 262, 

dtra Ídem que además de les requisi
tos señalados en el articulo 2 ,̂  del 
Real decreto de i d e  Junio último, 
sobre co'iiccsión. de aprovechamien
tos de agres, se exifc. el de que sean 
españoles los Ingenieros encargados 

■ 4e la ccnstnicción y  ■explotación de 
obras.— Página 26^,

îpSsTiVBO,—•Bubstícrctaría, —■•S’eccióin ele 
I f\Qme>rcio-—Aiimmrmdo que el 'düia- 

rio OficiaV' de la RepúÉUoa france-

F A E J E  C S F I C I A L

t i l  O- 
E  S S í t  A

 ̂ M. M.. el B. M iom o  XIII (q, D. g,),. 
B. M, la  ílsiN A lM m  'SHoúmm Esgeiiie, 

.'B. A. B.. el Prm elpe de Asturias 8 iii-- 
l ian tes j  demás personas de la  Angiisla 
^Real Fam ilia, contiB.iían mxx nDAeclad 

-m  in5>portanlie saiiid.

, MC¥ "
Dom JxUiomo XIlí, per le gracia cte 

B l e s  y  ia  G ü n s L llu c iá u  R e y  Ue TGspafia,
A. todos lúB qiue ia présenle viereB 

f  nrdend'mren, saijod"
Qne las han decnelado j  Nqs

saiiGionado Jo sigumAite”
Arlíoulo iF  El Qamoqo de Adm i- [ 

nistración de las minas de Almadén, 
creado por Ri3al decrelo de 25 de Jm- 
:|iio de lOld, on virtud de la prim era 
m  las aulorlzaeiones noneedidas al Mi-- 

jlis tro  de Hacieijda ob el a,rlículo 1 ,̂  
#8  da ‘ley de 23 ■do IJicáemhre de l ’9dd, 
^S'Ogüirá enoargado del régimeE j  
plaíaGídni -do diohae minaSo 

’Famibhén cuntinuarán nnoomenda- ■ 
ios máeuiiiaameuio al citado dhmsojo ' 
f l  réfíExan f  la oxplotaoiéii de la m iii.
Se puostoo a su cargo por--
^oa! decreilio do 15 ílel m m  de Marzo 
p i m .

IS! fnuBion^ :) tíol €onsejo  do Ad-  ̂
^ohjtrauidlQ} áo laa m inas de Almadén. ■

sa, correspondíendB al del actual^ 
publica un aviso a los exportadores, 
emanado del Ministerio de Agricul
tura, ífue las wvenas pueden ser ex
portadas de Francia sin autorización 
especial hasta uiievo aviso,^—Pági
na 263,

Idem que el Consejo de Aílm inistra- 
ción de la Cmnipañia Universal del 
Canal de Suez ha acordado rebaja^ 
desde el día i.'" de Octubre préxinié 
el derecho de tráumito por dicho ca
nal.—Página. 263.

AeúnfOo mníeocUyQQQ.---Anunciando el 
fallecimiento en el extramjero de los 
súbcl-i'os españoles que se mencio
nan,— Fagina 263.

il\(nBNDA.-A)iiV3cci(hi, general del Te
soro- p’úhlico y_ Ordenación general 
de Pr.gos del Estado ,— líos 
•números y  paMacicmes a que han 
correspondido los premios mayares 
del sortc') de la Lotería Nacional ve
rificado en el día de Pági
na 26.?

y m  aje otara a los prceep-^
tos de la ley do 23 do Dicienih-m de 
1918, coa ia reform a establecida en 
8i apartado. D) de la (liumsicióir O? 
üomplenient.aria de la ley do Presu- 
puesiOí. -do 29 de Áhvii de 1920, y las 
iBodifícaciorics que -exija ia  subsisten
cia con carácter ■permanente de aquel 
org^;tsmo.

Ápycuio '2.J -Se autoriza ai Minis
tre  de líacrenda para encomendar al 
Goiiseio de Administración Jo las m i
nas de Aliadaén y .Arroyanes el régi- 
man y  .exrdotación -do las demás m.i- 

f  las salinas del Estado;
Artículo 3v El Tescrc público 

abrirá una cuenta de crédito, sin Ju- 
■terés, ai Gonsejo do AdminieIra-oibíi 
■de ia-s -minas do Aimudén y Arrayanes, 
en la que aliniaró. s éste las caixt.ida- 
des que de oí reciba, y le cargará ías 
que lo anticipe para  el pago de su-s; 
obligaciones^

4 , 'tal efecto, se autoriza ai Ministro 
(fe Sacienda para que dentro de cada 
mm  Bconói>nt0o ;ñje las aantidades que 
en. eoncepto de crédi-to podrán facili-' 
tarse o.l Consejo de Administración, 

Tor tanto:,
-Mandamos a •todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
.A,utG.ddades, así civiles c-emo mUita- 
ros y ecl8siáfít»cas, de cualquier .ciase 
y dignidad, que guarden y bagan -guar
dar, cum plir y e jecu ta r la  prescaite 
Ley 00 todas sus partes,

Dado -en Palacio a doce de Julio do 
mál nosíecientes ve-Mitii-mo.

¥0  FT: REY
TU MSUUro .‘lü ,

:Mmgauo ̂0)uDaA,oz,

Inbthugctón púbutga. — D ireccióm ge
neral -de Prim era enseñMza.—Nom-i 
brando Profesor numerario de Físi
ca, QuímÁca, líistoría  NafMral y  
AgriciiUv-Xa de la Escuela Normgl 
de Maestros de Orense a D. José So
ler Belenyuer,— Fág-ina 264.

Idem Profesor mimerario de Grasnd-. 
tica y LiteraJura castellana de la Es
cuela Normal de Maestros de L m  
Palmas a D. EmiliG Latm re  Timo-* 
nedü. Página 264.

Idem Inspector de Primera enseñam é  
de Barcelona a /). Fernmido LcaP y  
Cres'pk).— Página 26-4,

A n s x o  —  B o l s a . —  O B B ER Y A Tom é 
te rn q 'iA ii  M cu'Eo r o l ó g ic o .— S u b á s t a s e  
ÁDM INmC ] Í ACIÓN PEOVXNC.IAI,.— -An UÍ%  
OIOS OFIGICLES.

A nexo  Cuadros
DÍSTICOS.

u A n sx o  Z'P— T r 'íb i j 'x ía l  •S u p re m o . —  S a l á  
de lo 'OoDtencio3o~a(trmnistratÍYO.- 
Final del pliego 17. ;;

KilIfffiS Ig Effi»

EXPQSiCíGN
P.EAOñ: Para  atender a las oecosl-^ 

dades del serviFo m ediante ia p ro 
visión 'do las van antes -de Seoretariosi 
de ' tercera ciase que se producen eií 
el Ministerio do Estado, y en v ista  
de que xii los acuiales íunoionarios. 
da dicha ^ctl-egoría en el. extranjero if. 
los Agregados' dipiomátioos a  quienes 
corresponde • el -ascenso reúnen ías[ 
condiciones legale.-q el Ministro que 
suscribe, pruvia ia opcrtiiiia tramita-! 
ción, hubo de someter a la i-lustrada 
consideración del Consejo do Estado 
las soluciones a su juicio pertinen
tes, Esc A ico GaerpcF co.üSültÍ¥o, cotí 
fecha 3 de Junio, ha emitido el p i
gmento dictamen: “La Comisión per
manente del Consejo de Sslado, axí 
cuniplimieTitG de Real orden <>omunE 
•cad'^ por el Ministerio del xüg-no car
go de F. E,, ha exa.iBinaEo la mocióñ 
formulada por la Subsecretaría he es© 
De-partamento para  a^tender .e 
aprem iantes necesidades de! servicio 
en lo referente ir ascensos de deter^ 
m i nad'os Agregad os d ip 1 omáti c os..

B icha moción di-ce. a s í : Para 
der a las nece-sidades é<R s-ervi(sáo y 
de acuerdo con lo informado por el 
Eonsejn de Esta;dA por Real decretq 
de Í.5 de Noviembre de IRid .se-auto-! 
rizó el ascenso por orden, de rigu3?o€ 
sa antigüedad de los fanc.i'0® arios. M  

Jas categorías séptim a y octava -de lar 
carrera -.ál pío,ai ática cuaixlo hu.bá¡6raíi 
de cubrir vacantes, sin. 'que ninguna 
de .dichos funcio.narios huvlera. loíf 
tres años -dé servicios en su categorías 
actual ;,|prescrito3 por el .artículo SP dé 
la ley Orgánica de la m.enéionada. ca
rrera . íMerqed a esta oportuna provB
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4aüoia, (áifne a§regaT"4o Ir? S'^ibsecre- 
ilEría) HG- h m  poáíáo ir cubríeiido las 
p lm m  mqa%Tmm  por e l servicio, pero 
llaga el 6ii (pie se tropieza
m n  Htiít -IMcullad; an efecto.- coofor- 
me ai, pi3p^ar6 del arttaula del 
1ítu.u.- '1/ efe la c-iiada ley, bo se pue-? 
de qJ  ''.'V'-r '  ̂ «1 M inisterio una pta- 

do < utegoría, o de l̂ e-»
c'i?atoio u'e í-ra el&se, sin míe, por 
lo reu n ir un año de sorvieio
©B ni extrniilerO' dn la catñnoría in- 
i’r'Cfer íum 'diata, o sea- de Agregado 
di^dO: métioe; que aleméndose . Y. 
cor̂ AO es n a tu ra l a estas prescripcio- 
líos, lia o'uidadb de ir trasladando al 
Miids’orio a todos los tareeros Eíecre- 
ta fias  qye prerlobaa servio,io exi ei 
®xirao]o/o y que iiabíeu adarprido en 

■ é l las ocnu’cloxies reclam en "-arfes para  
O'üiiprU'' puesto en l̂ ' i '.luLo rae-ión 
Ooiitral. Bolo uno on o b  o jo  podrá 
Tonir a  M adrid: el ,que p re s ta . .ser- 
■ykio an la Delegación '.de la Alta Go- 
m isaría  en €cjjo Juby; pero es eso irCf 
puesto ai cual bo debe obligarse a as- 
Cípder u níDfúii Agregado diploraá-” 
|ioo, sin: su AAípreso conscntirniento, 
üfi iou re ren  de la residencia ni -por 
T2.ZÚV de las funciones díel. cargo do 
Becrotario de aquella DAegurión, ni 
Bírufera remotamente- parecidas a las 
propias de la actuación diploraátiea, 
tanto  8B el M inisterio como en el es:- 
trunjero, y ya •que u funcionario que 
acíiia-lrnante lo om '•>. -clesempeña ese 
cnrgo tyóu exprese oonsaiitimlenio, 
liada ganaría ql servicio con trusia- 
dar a dicho emploadh al Ministerio, 
Be hace necesario a rb itra r el modo de 
rp.i6 las plazas de tercer Secreta r ía , en 
el M inisterio que vaquen puedan ser 
cul)ierta.s, y entiende la Subsecreta
ría  qae es io rcás] roiifomie coa el es
p íritu  do la ley declarar -que m ientras 
no existan Agregados dlp íom átkos 
que reúnan las condiit-ionas do ex- 
tranjoró requeridas por ol p íerafo  2A 
de! artícúlo 9." de • i a ley pura se.r as-’ 
rendidos al M iaislerlo. podrán obte
ner ese destiDo loy lercerGs Secreta
rios que entro las categorías <fe Agro-^ 
gados y •terceros b.ayan ycrmaneoi-do 
en el extranjero durante un ano,

Y en este estado se rem ite -.el - ex
pediente a informe -de este GonsrjGo 

L \  C ivcfi non ente, haciéiido-
Be cargo del prcbiem a que en, la 
práctica ha y ^u Iúq a producir el mo- 
vim ienlo de personal en dolerm ina- 
das 4c da cm rcru Giplomf-.
tica y la iw r ñ m * s f e  quu para  
pod-ei- o-pi-m'' % de ttórcopvs Se--
fcxv3tar.ia8 wm Míu.’-v>uíúo :m,;á
ciso habsr ou tX
por ,fe \m  cu b;

ÍBtelor„ ■SiOr?ij3V,yndH i-”:,

cesiclact de fou.sc-y.r un medio que pon»» 
ga término a ia siiuucúén anómala y 
a todas lucos perjudicial pura el buen 
serv.ioio que en la actualidad, existo, 
y que ha dado motivo a la moción 
muy justiñcada de ia Bubsocretaría 
de ese Ministerio,

Yl3.ro es que, atendiendo así vicia- 
mente a la letra y.-o .párrafo uní
a.rik-ulo 9d de la ley 0 ‘'gán..ica tío las 
tres, carreras Diplomática, Consalac y 
de In(é3.ú.u.'etcs,. hay que sostener quo 
pa X poder optar a plazas de terceros 

arios en el Ministerio, es p re
ciso haber servido an ol extranjero, 
por lo meaos un año, en la caiogoría 
inoieciiata inferior, o sea la de . .gre
gados diplomáticos;, es aecir, que se
gún ese precerf S: escueto* y lermínan-- 
to parece cnie e.u m ngjú’M  ̂ , > A
quisra -que sean ios m  e c IM 
sorviclo 3̂ las circuns a r ' ios
cargos que .haya que proveer, puede 
-presciiitíirse de la exigencia de dicha 
'con-ádción: pero aparte de que on las 
leyes im porta y vale más sieir.pr-e su 
sentido y esp íritu  que la form a ina- 
terial. de su cedacción, es u a  princi
pio 'general d- inierpretaeior): legal 

cuantío la redacción liArAú cíe un 
precepto co:aduce ai absurdo, -deba su
ponerse que el legislador no sa ha 
propuesto tal resultado, 3̂ es necesa
rio iiivesttgar eniorices cuál h¿ sido 
su verdadera intención, empleando el 
raciocinio y buscando ei soníidb y a l
cance de un deterroinatío |jrecepto, 
cohonestando su orGenaniieuto .con los 
servicios que el propio legislador ha 
querida regular.

81 se entendiera ote un modo abso
luto que la ley que nos ocupa ha que
rido que en ningún caso se provean 
las plazas de Secretarios teL’cer(.)S en 
el Ministerio de Estado sino con .agre
gados que ha^^an s-crvitío, por lo 
nos un  año., como Lalos Agre goü-.íS en 
€i extranjero, habría quq deducir que 
ha querido imponer una conrhoi^n, 
que trae como eonseeucr va la des- 
orgauización del servicio que fr ila  do 
organizar, eri per,,uicio de iDlO-veses 
impov^dvúi- íb‘-‘ Estado, que se pro
ponía o ‘’i y la úesiutcgracimi eu 
deterrnúiaud c ' h goría, cuya base or
gánica ella .misma e^lrthlece.

En efocto', no po-sible uegaÂ  que 
las re fe rid a s  p lazas sean  b íd ispen- 
sables p a ra  ei vservicio a que las 
m ism as afepian , ya que sólo por 
serlo  'cabe concebir hayan  si cío c ; -  
.iabléolclas, ni que al no h ab er i-.gre- 
gados qu-c ouehien  con el año de 

, sci-yleioB ea  e! e x tran je ro , se corez:- 
m  ú6 p e rsañ a t pura  el desem paña 
de quo es el oaso que

., 0 íM iw  #1 .laiúo.

el que, do atm icrsc  a !a le tra  á ú  
precep to , resu.ítaii o-ban/lonacioB io s 
sorvi-cios afecte- a iaies puebLóa, 5; 
sea iin-posible cu b rir  las plazas 
Becretarhis terceros úe ese Mmfe 
tcrio ,

•Por o tra  p a ite , os crvídeuto quq, 
la p ro p u esta  de cea Bubsccretá-rtaÍ 
se a ju m a  ' tí. verdadero  espíiclnp tíe^ 
p recep to  cernenlado, ya que Blontíci 
el p rin c ip io  en que se apoya 
qu<* Ice X uncic-.cnos tío la carrac%  
d ip iom áíica  p re s te n  n e c e sa riam e a ^  
te se rv ltío  en el e x tran je ro , s in  ü u J  
tía p a ra  que al ooupnr pu esto s  sa-y 
p s rio re s  hayan  adqu irido  la práciiB: 
ca in d ispensab le  p a ra  el desenapeñc 
tíe lalec cargos e iiite ro sándosé  evl 
la propu.v-0^, ja Subsecrotarfe 
''quo  m ico crac no e:.. : úaii Agren,a- 
tíos tí i ¿l ornáis 00 s que reú n an  lar 
coiulicvores tíe cxiranj.ero r e q u e r i
d as  p o r  ci p á rra fo  segundo del arA  
ífeulo 9a de la ley" para sisr as4 
oendidos ai Ministerio, podrán 
ten e r este  destino  los te rce ro s  Be-j 
c re ta rio s  que en tre  las categorfn-ai 
tíe A.gregadü3 y de teiTcros liayM' 
peiunanvciclo en el ex tran je ro  dutí? 
ra iiie  u:a a ñ o 'l  Ciaro es que por unai 
p a r te  deja a salvo los di^tíados^ 
del prerepvo |;or que únicameiita- 
Iian de ser provi.stas las plazas» de 
yuc se iralc .•.iiantíb no existan Aigre^ 
gados tíipornáticos que cucRieii con 
el año de servicios en el extranjero^ 
y que por o tra  p a r te  se mantien® 
e ’ p rin c ip io  en que d escan sa ,e l arw 
iícitío de crae los fnncionario s (M, 
la c a r re ra  d ip lom ática han tíe scrvm  
un  año en ex tran je ro  p a ra  podm^ 
o p ta r  a las p lazas de ie rcerqs Se-v 
c re ta rio s  en el M inisterio . ,

.F inalm enté, e l  béch o 'tío  que na.\ 
sea ésta  la p rim era  vez en que e l 
P oder e jecutivo  ■ se ha v i''lo  obli¿a-v,: 
d'o a. adopicr una íxi-etíjrla en ovita' -̂V 
ciór de la desorgc.iiizacid'a do servi
cios oo.e la apIicaícióTi en scm ídó es-« 
tr id o  ci3 la ie/y ha traído consigo, 
como o( vrrió, por ejemplo, con 
p rov isión  da p lazas en d eterm ina-: 
das cv ^egurías'tí-e las^ carrePás^’̂ 'blA. 
piom átiea y  C onsular, gúo fué r# - ; 
guiada p o r lo s  .Roa’ -8 decretos ám  

■ 23 de- Jin iio  y Iñ  de No’'tí.envbre rfet 
1919, gI últim o de los igue se lüvc'-l 
•ca an la  .moción, in c lin a  a es ta  
m isión a acó ase ja r la convenienct^l 
uG que su in fo rm e o- re fe rido  Guer-^í, 
po legal orgánico do' las 
ra s  ind icadas, con. tanta- in a y o r-ra -’|  
zun uuanio que a esa meforma*' 
alude en la disposiofón •segufíQa 
la ley de Pivesupuestos ¡pn̂ tíd 
1921 y 'cue oslo sería el medtio 
u n ú lo n r y fem ediar todos aque
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;ey cío 1900 couti&no y que la p rá e -  
úna stí lia encargado de d em o stra r.

En virtud de todo lo expuesto, la 
Inm isión  perm anen te  de este  Gon- 
ie jo  es de d ictam en:

l.*' Que puede acoederse a la 
^Si'Qpaesta fo rm u lada  por la Subse- 
'Aliaría de ese M inisterio; y

Que es convenienté y h a s ta  
net¿r^sario re fo rm a r la  ley O rgánica

para  las tres (carreras D i- 
plO0 iütfca, C onsular y de Intérpr'e-' 
iO», m edian te  el o p o rtuno  proyecto 

ley, que ha de se r p resen tad o  a 
lés Cortes, incluyendo en su  eontax- 
lo cuan tas m odificaciones ha sido 
jSreoiao ad o p ta r p a ra  re g u la riz a r  los 
jervicios a que las mismas afectan,^* 

É n  a rm o n ía  con las co n siderac io - 
nes que preceden  y tom ando en 
eUerita las p ro p u esta s  con ten idas en 
8Í p re in se rto  in form e, ,el M inistro  
que suscribe  tiene la íion ra  de so - 
tiíéter a V. M. el s igu ien te  proyecto  
de B ecreto .

M adrid, 11 de Ju lio  de 1921.

SEÑOR:'
A L. R. P. de V. M 

M a k q ííé s  d e  L e h a .

REAL DECRETO
A propuesta de Mi Ministro de Es- 

taido y de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Eotado,
- Vengo en d ec re ta r lo s ig u ien te : 

A rtícu lo  p rim ero . M ien tras no 
ex is tan  .Agregados d ip lom áticos que 
reúnan las condiciones de extran
je ro  req u erid as  en ei p á rra fo  se
gundo del a rtícu lo  noveno de la ley 
Orgánica de las carreras D iplom áti
ca, Gonsular y de In térpretes e in
te rp re tac ió n  de lenguas,, p a ra  ser 
ascead idos al M inisterio  de E stad o , 
podi^án ob tener estos destiíios los 
te rce ro s  S ecre ta rio s  que e n tre  di- 
cha ca teg o ría  y la  de A gregado ha
yan perm anecido  en el ex tran je ro  
d u ra n te  un  año.

A rtículo  segundo. El M inistro  de 
®stado n o m b ra rá  una  C om isión que, 
bajo  la p rea idenc ia  del íSubseereta- 
■rio, estud ie  y prop o n g a  la redacción  
«tel oportuno p royecto  de ley, en que 
Ae iíié lu ya ii la s  m odifíoaciones que 
|)áfa reffélarizar los servicios ha sido 
preefeo adoptar con posterioridad, a 
la  pubikí8K?'ión de la ley de 27 de 
Abril d# .1̂ ^ .  Orgánica de las carre
ras  c iíoiisular y de
preía* o de lenguas.

J>mh a ond# m  Julio de
mií no¥«eítíi#9jif vejaRtiiio.

A h f ^ m o .

r e a i .e s  d e c r e t o s

propuesta  de Mi M inistro  de 
E stado y queriendo  dar u n a  p rueba  
de Mi Reai aprecio a Mi Embajador 
E x trao rd in a ria  y Mixiisiro P len ip o 
tenciario, jubilado, D. Andrés López 
de Vega y Muñoz,

Vengo en concederle los honores 
d'6 Embajador Extraordinario y Ple
n ipo tenciario .

D-ado en Palacio a ontee de Julio de 
mil novecientos veintiuno

ALFONSO
KI M.ín!stro de instado,

E ron Beshúdez m  Castro.

Vengo en nom brar Vocal Gom-vi- 
dador de la  S u p rem a A sam blea de 
la Real Orden de Isabel la Gaídlica, 
a D. E duardo  Sáenz S an tander, Cón
sul de p-rimera cíase, cesan te .

Dado en Palacio a once de Julio de 
mil novecientos veintiuno

ALFONSO
El Ministro de EBísdo,

Salvador Bersiúbicz de “Castro.

HHSfMB i!  iliOA 3 J R n i

REAL DECRETO,
Vengo oa p.̂ .’o roo ver a la d ign idad  

de G apelláu m ayor ide Royes, v acan 
te po r tra s lac ió n  de D. E ugenio  Al- 
m araz , en la ¡Santa Ig lesia  M etro
p o lita n a  de Sevilla, al P resb íte ro  
Dr. D . José Holgado Yuste, . Canów 
nigo de la misma Iglesia, que reúne 
las condiciones exigidas en ios a r i í -  
culos 5.°, en re lación  con ei 6 .* y 
10‘ del Real decreto concordado de l;Qi 
de Abril de 1903.

I^ado en Palacio  a once de L.:uo 
de m il noY0cioriG>s veinitiuno.

Aív-E''
El B V.

Julio W ais

Mei-U.üs ij servicios de D.
Juste,

Gursó en el Sem inario general y pon
tificio de Sevilla la segunda enseñanza 
y las Facultades de Filosofía escolás
tica, Sagrada Teología y Derecho ca
nónico, recibiendo los grados áie Ba- • 
chiller, Licenciado y Doctor en las t*res : 
expresadas Facultades.

En 23 de Sapiiem bre de 1899 reci
bió el P resbiieradüi.

En 1 .o de Octubre de 1901 fué ilhiu- 
brado Óateérátioo m  prim ero y según- 
iio curso de Himiamíiados m  él cttado 
Éeminario, .cH'fo qua d^aempeííó sin 
in terrupciflí dé ¡Ociub'^® de
19M.

de Derecho canónico, habiendo süsii- 
tiiido en dif^rvMites ocasiones -a fm  
Prole-sores en a úsame i-as y eufermeda • 
des.

Desde 13 áe Julio de IJnS 
parte  del Claustro de Doctores J ' 
mencionado Seminario en la Faer-'D 
de Derecho canónico.

En 6 de Julio de 19L5 fué nombrad- 
Ecónomo de la Parrcuiiia de San Nl-̂  
colás, áte Sevilla, de término, cargo qn^ 
desempeñó hasta íA de Octubre "áo 
1911, en cuya fecha tomó posesión de 
la misma Parroquia, previa aprobación 
en concurso a C'iiraJos. ■■ .

Por Real decreto de 3 de Seoiiembre 
die 1914 filé nombrado GaBónigo de la 
■B. L M. de Sevida, cargo del que- se 
posesionó en 5 de Octubre siguiente y 
que en la actualidad desempeña..

REA.LES DECRETO^
Vengo en adm itir la dimisión que: 

del cargo de Subsecretario del M iais- 
terio d‘e Hacienda Me ha presen tido  
D. José Esiévez Carrera. ;

Dado en Palacio a doce de Julio 
icd novecientos vemtiuno.

dé '
‘ lbno  Ordóñiz,

Vengó en nombrar Subseu--:' ;l: i ■ <M 
Ministerio de Haciendía, con la catefO- 
ría  de Jefe superior de Adm inistra
ción, a D .'José del Moral Sanjurjo, .Di
rector general de ia Deuda y Clases^ 
Pasivas y Diputado a Cortes.

'Dado en Palacio a doce de Julio clg 
mU novecientos veintiuno.

ALFONSO
jííñístro dé Hacienda,

Mariano Ordó 'ñez.

 ̂ eu injiineerí: Director b iu b iji 
de la Deuda y Clases Pasivas, coa 
categoría de Jefe superior de AdmiRis- 
tración, a D. José María Gervanfes y 
Sanz de Andino, Diputado a Cortes.

Dado en Palacio a doce de Julio da 
mil novecientos veintiuno.

Miíiistro He Ifaííienda, 
tUBANO OrDüÑEZ.

Vengo en dejar í îh efecto el nona^^ 
bram iento de Delegado de 
jgB la provincia de Soria de D. Ju » | 
f a ro la  Llarena, Jefe de Negociado d«, 
rpriiaera U ase dél Cuerpo general 
Administracídil de la Hacienda ptifelfe

jSftS? - 'M V . ; i  í U a Bi
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¿deB.t8, segám el apartado 2 .® del ar- 
,t-kulo l í  dal E^glsmanto de 7 de ¡Sep- 
JieBilíre ée it li»

en ^akaeio a oiiice de Julio Je

AIúu.

JUAUIAKO
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■■ 3 ^ A Í »  OMJDHES OKiCUí A tlBg
,,;<í. Essaao. ® r.: S, M, el Rey (q. D. g.) 
l e  iia . servido disponer que queden 
inmilad-os, per kaber sufrido extravío, 
Jos 4'ooumriiitO'S que se expresan •en la 

lente relación (Véase el anexo nú- 
'ttimv 2), perteneei^stes a ios indiví- 

que sa inéican, aprobando al pro
pio tie^mpo que las xiutoridades mili» 
■iares M-jan dispuesto la expadisión de 
' pases por dupiiea^o a los que per teñe- 
pen M ®jérsito j  áe eertiñcados de s^r- 
to lo s  a los Iis€2̂ oiados absolutos,

D© íle-ai e ré m  lo digo a V. B. para 
| t i  conecimiemto j  demás efectos. Dios 
fu a r io  a Y. H. muelles años, Modrid, 

MUo é% i i .

?tZ^G:ONDE DS E2 A
felioiu

_ ifecmo. Br;t Por iíaber resultado
■ ®@sif<rto e! c-oncurso para  la provisión 

8 e una plaza de Maestro de tailei" da 
M cio 'sarpiutero-oarrstero; anunciada 
por Realas órdenes eiroulares de 23 
tíe A'gosto de 1920 (D. O. nüm. 192) y 
|9  d'8 Fe^Drero últim o (D, O. núm. 41)a
: S. M. el Rsy (¡q. D. g.) ha tenido a 
bien dispoMeir se anuncie nuevam en
te  0I ,concurso, para su proyisión, con 
sujeción a lo preceptuado en el a r
tículo 63 del Reglamento aprobaio 
por Real deereio de 12 de Marzo de 
í'90‘5 {€, L, BÉiñ. 46), modifícaclo por 

" ¡piros Ab 6i d© igual meo de 1907 
Tm . núm. ¥6) y 12 de Junio de 1920

■ (C. L. núm. 300), y con las . oiisrnas 
Instrucciones y. programa quo so in
je rtan  a ooBiinuaoión^de la citada Real 
orden ’Círoiiiar de 23 de A^gosto de 1920 
[D. O, núm . i i 2); teniendo en -e-uenta 
que primeramaBte se efectuará, el e:Ta- 
men prácíico, no pud’iendo pasar al. 
teórico más que los aprobados en 
í^quél; que los exámenes darán p rinci
pio el día 10 de Octubre próximo y las 
instancias deberán recibirse antes de 
3as doce hqrag d@l d ía  ád  dje Agosto v e-

'0. ' '■ 'r-A
: i |h l  a M a h 'íd 'd ip  d V.. F . p a ra  

:a^a0?toi'íi5|f,,yj^eíWáR efeclos. D íqr.

guarde a V. ®. muehos años. Madrid'. 9
48,,Ju1ío de }.9S1.

VIZCONDE D S EZA
BftSor . .

■ e.

flEAL ORDEN
1 > S i\: Y m io  el expediente ín -

= :í \ in s tan c ia  de D* Ju lio  Que- 
Cañaveral, D uque de Ban P e

dro de OrMatino, en nom bro de la 
Bociedad anón im a '‘San Pedro S Ib'C- 
tr ic a  del ,Jáaiteri,aJb dom iciliada en. 
G ranada, en . so lic itud  de beneficios 
de la ley de 2 de M arzo de i 917, 
p ro rro g ad a  p o r Real decreto  de 13 
de E nero  de 1920, sobre p ro tección  
a la s  in d u s tr ia s  nuvsvas y d e sa rro llo  
de ipvs ya ex isten tes.

R esultando  que el in te resad o  p re 
sen tó  en este  M inisterio , en 27 de 
D iciem bre de 1919, u n a  in s ta n c ia  
fachada en esta  Corte, el m ism o 
día, so ilc itando  p ara  su. iiadustria  
de produc-oión tíe energ ía  e léc trica  
la exención de ios impuestos de De- 
recüios rea les y de T im bre  p a ra  to 
dos los actos re lac ionados con la 
co n stitu c ió n  do la Sociedad y r e 
ducción al 50 po.r 100 de todos Iĝ s 
tr ib u to s  d irec tos sobre in d u s tr ia s  y 
su s u tilidades -durEinte un qu inque
n io :

R eeiiitanuo que en cum plim ien to  
del a rtícu lo  54 d@i R eglam ento  de 20 
de D iciem bre de 1917, dictado p a ra  
e jecución  .ele la ley de 2 -de Marzo 
a n te rio r , se publicó esta  petic ión  
en la G aceta de M adrid y Boletín Ofí- 
cicd de Granada del 17 de Enero 
d'e 1920:,

R esultando  que rem itid a  la in s -  
iaiioia a ia Gomisión Protectora do 
la Producción Nacional, -para su in
form e, la ílevuelve acom pañada de 
ios dem ás docum entos apo rtados 
por el Siu Q uesada, con oficio focha 
i 4 do Ju lio  del m ism o año, rnan i- 
ícsiarido que con areg io  al a r tíc u 
lo 12 A  del expresado R eglam ento, 
procede o to rg a rle  la exene i (3 u de 
los im piiestos de D erechos rea les y 
de Tim bre para  Todos los actos re- 
laclcfuados con ía co n stituc ión  de ia 
Sociedad y la reducción al 50 por 
100 de Io,s tr ib u to s  d irec to s sobre 
in d u s tr ia s  y sus u tilidades d u ran te  
un quinquenio , en la fo rm a cpae se 
ñala  el a rtícu lo  12 G del expresa
do Reglam ento, consignando a con
tin u ac ió n  las condiciones con  que 
debieran  concedérselo los bcneñcios 

y  ias obligaciones quo con

tal concesión  con traería
soIicRapite: ,

HesuUando que p o r acúWcf^’ HlQí 
esa S u bsecre taría , d© 29 de 
de 1920, y en v irtu d  de lo di«pucsD 
to en el a rtícu lo  52 d'«I mencuoEa- 
do R eglam ento, pasó  este  e^^pedíeíi-. 
te a inforine, de las Direocione.s 
n e ra les  de lo Gonienciosa^ Timbro^,, 
C on tribuciones e Iniervencif^ti 
n e ra l de la  A dm inistraoión del I5s« 
ta d o :

R esu ltando  que en 23 de Marzoi 
da 1921, ia Dirección geiierah de lOfi 
G ontencioso in fo rm a  que procedí^j 
denegar a la Rociedad ar.ónim a 
Pedro E léc trica  del M aitena” tw 
exoB.rlón del :impue,sto de Dercoho^'- 
rea les que so lic ita  p a ra  todos los 
actos reIac.ionadoa con su  constiUi-v 
ción : V ■.

R esu ltando  que la D irección geV: 
n era l del T im bre em ite su dictam enp 
•en 28 d'e Abril últim o, m a n ife s ta n -’ 
C10 que no .procede acceder a la exeíi^' 
ción de! im puesto  que so lic ita  la; 
expresada  Sociedad, en 'tan to  no sá' 
su b san en  las om isiones advertidas» 
nierlianle el o to rgam ien to  de esc ri
tu ra  adicional a la üe constituc ión  
en que se consignen  las co 11 di ció- 
nes que exige la ley de P ro tección  
a la in d u s tr ia  nacional, y la a p o rta 
ción d en o s eIeiin.entos de prueba oe« 
cesarlo s p a ra  poder ap rec ia r si ta 
les condiciones h an  sido cum plidas t, 

B,esultando que en 14 de Mayc  ̂
próxim o pasado, la D irección gene
ra l íi8 C ontribuciones entiende que 
no procede aco rd a r la concesión 
beneficios so lic itada  Ín terin  no 
acred ite  que la entidad petic iona
ria  reúne las condiciones exigidas po]̂  
la Ley y Reglamento citados:

R esultando  que la [niervencióR  
genera l de la A dm in isíración  del 
Ssiado, en 16 de corrienle, manifiesta 
que, de acuerdo con los in'formes emh, 
tidos por los Centros directivos que lot̂  ̂
preceden, es de opinión de que deb» 
ser desestimada la petición objeto d4 
este expediente:

C onsiderando que, según el ar-  ̂
i'ículo 62 del Reglam ento, la Comi
sión Protectora de la Producción Na
cional es el organismo encargado eñ 
prim er término de inform ar en est«. 
clase de expedientes:

C onsiderando quo, conform e coií 
los preceptos de la Ley y Re.glam©hA 
to m encionados, las Sociedades qui^ 
a sp iren  a sus beneficios han  de lle^. 
n a r  ios s igu ien tes req u is ito s: p ri^  
moro, se r española  y e sta r regidl" 
exclusivamente por leye® ©S|)añ0|  
la s; segando, tra tán d o se  d© S o c i^  
dados anónim as, como la so lic ita ij^  
te, figu rar in sc rita s  a nom bre d0\



líRpailoIp/s W í í iw  toT^oeraM- 
por lo líieiioy, de su s  ac;ion.er' j  

el PresitU .iiic y los 
lu#i<iís cid C onsejo de Adininisieu*» 
B'iOin doM eado oor lanrhuX^-ivas 
NfífUí^mUMivas del eap iía l ap o rta - 

ep ef<;HJ*ivo inelálico las a rd o - 
Dc/j depesiíaiífiS por los C onsejeros 
ea • raiUíe de sií o los res-
’̂̂ tudírs eou.‘t\ipoRilieaies^ y t i r e e -  

ei ^'0 por lüO, al m enos, dcl p er- 
3-"ím3 em pltado  en las olt(".iRas y 

.: teaP«ijus de la  in iliis irla  lia de ser 
si^iailoi el co-oImsiiMn y los u 'e -  

" lili'U iios tni los s e rv id o s  
ae t,rpitaariéiL nani üo ser do y rece- 
deneta L^ciocal, en la forma y n ia n -  
tfr y ve e:x p resa  ci a rtícu lo  45 del 
Fi^,||laíneiJ.o:

’.Co:>'tierandOj on ouan to  al ca- 
rduitír eapañoi de hi fíooiedad so íi- 
u ilanto, que en ¿i a rtícu lo  30 éo ia 
e sc r itu ra  soci'ai d eclara  “que ei p ri- 
rrom C onsejo de A díP in istrac ió -’ sc - 
x \  Ccsígnadü po^' los] fundadores en 
la  B seriiur:\ de c o n s titu d ó n  de la 
f"’oeicdivd” j . sin  que se estab lezca 

uig-inui gaircu’n ía  que aseg u re  que 
í l íii 4U.UÍStiK.) haya de e s ta r  en todo 
sa^o j  rao ni ca to  in teg rado  necesa- 
rianierite por esipafide.s en la idr-> 
roa que la ley’ exige, ya que nada 
Bigidlloa que 8i p rim er C onsejo de 
A d m ais trad ó n  que aparece , nom- 
bfado en ia escritu ra  se halle cons
titu ido  p o r  españo les en su  to ia li- 
§ad, puesto  que la a lud ida condi»- 
Dión se h a lla  incum plida  de dere
cho :

C onsiderando  que tam poco se 
rm uplerí los a rtíeu ío s  4 i y 42 del
Pop,’ '.merúo, pui3S aun  cuando la
c'imP'iiaP, dei “ -ú .po rtado r” de las 
iiuciooo- esté crjiiükrionada por ia 
necesidad de que lâ s tran sm is io n es  
paí’a * su valíez se ano tea cm el 
Registro que al efecto llevará la 

o G ’u 1 i a d y qii e s can au to  r 1 z ad a s 
por lo cierto que tai requi
s ito  au n q u e  luí ce conocido en iodo 
jnom''uíi'> tíl riQiJihrc dcl ten ed o r da 
lo o ce Ahu Tiú gal aii tiza  áufiCiunte- 
loen te  al *p!]udh ito d*̂  i a coiidi-
iMon . or ui íey do que PigTn
jp£n im c rn -s  a nciobro de españole;] 
las dos v,n*: nvu' pa'úoe, ~Qor lo m e- 
mos, ue Shs í’*?rIones, ya que ni 
prolube su ír .ic e n iíi íó a  a ax lran je - 
fOP lu im pide ni amtUi tai tra u sm i-  
sién^ ouaiiño o o oslé ooin p io la  la 
parle  cíe am?ioae-é qns, según queda 
ÍBíllcods. lian  da ir^erúem  por
!O m uui é a  Jiornú i o de p ̂  ñ 1 c s : 

fin p ? u1 o! % o^io qiiO ta ame 
rorou onuupúdoo cm p\ p -.'seu tn  - 

k s  ac?i^n¿*co. y é?
,k:gi uímjcu-. mm-
0le * rtuí ñsS'ao'úa áol 
' o OM.iivr-o cfuuski m  c a ru ñ -
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'üaoién.. sino  que '-es p rec iso  consig 
n a r, p rim ero  en la e so r itiira  soeialj 
y ju s tiiio a r  de heoliu de&ipués, que 
el, 80 por lOiO. dei p o rso m i de oíloi- 
ra ^  y trab a jo s  de la Bot dad es es- 
pafud, Y que siiB h ab e re s  e s tá n  en 
la mu m a p roporc ión  oon el .gasto 
iü ls i por ese concepto y que- sean 
ae procedencia nacio iia i los elem en- 
fotí GiO vfl.staiaeióii y exp io tac ióa  d,e 

í la Sociedad en la .forma y oon el 
ál > ;io e e que d'etermi m .a , dic 11 os p .rlU. 
cep tos:

Gonsi dorando que teniendo en 
CUC1U le fecha de co n stitu c ió n  de 
la Socxcdáíl, y por lo que a ias ac - 
oioncs se refiere, 110 cabe e s tim a r
la com prendida en la ún ica  exoep-. 
ciÓD. que la  ley estab lece p a ra  que 
sus acciones puedan  se r “al p o r ta 
d o r”, ya que tan to  la roeiieio.midn 
Ley como el Fiegiameiito .dictado ■ pa
ra-sn. ejecució.ri sólo adm iten  .tai áO' 
nom ir.ación  p a ra  las Sociedades 
c reaüas con an te rio rid ad  a la p ro - 
m u Igaci ó .ii de lo. citado- ley,

S, M. ei .íoGY (q. D. gJ, confor
m ándose con lo 8 crite rios’ sus te n 
tados por las DirecoiGnes generales 
de k  Contencioso, T im hre, C ontri- 
hiiüiones e in te rv en c ió n  genera l de 
la A d m in istrac ión  del E stado  y lo 
proBisesto por esa  S u b s e c re ta r ía ,. 
s(?- láa servido feso lv ek  que se tíeS’’ 
estim e la sol.r:itud de beneílcios de 
la iey d'e 2 úo Marzo de 1917, so
bre p ro tección  a las in d u s tr ia s  n u e 
vas y d esa rro llo  de las ya existero 
tes, fo rm ulada  por D. Ju lio  Q ueda
da C añaveral, D uque de San P^dro 
de G alatino , pn nom bre de la Socie- 
d a d a n ó n im á  ":Ban Pedro  E léc trica  
dei M aitcR a”, dom iciliada en Gres.- 
nada, eii su instanc.ia í'cclia 21 do 
D iciem bre de 1919,

De íleal orden lo digo a v, I. p a ra  
su  conoci m iento y e icc tü - ViOO 
gH'hrrlo :i Y, ú niuchos Qao-> rJrvrRb
25
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REALES ORDEN.EB 

InSipmcidn general de S-anidadi
Infarm a a robe eoToo cigue:

■“Yisla la. in^laBoia preseaiaRa por 
D, J-avier Ql\ y Becerril, mi c^lidod 
lia .reprcsselaiiító de la iQompañia l'raa». 
í.miái'úí'.u.h im ^úipík^ é® úqI
aidtcuie 83 éxú A
d'ad vD.B'i'ñfkm^ p*' 9 m

áp 4m ^

Ihimr el «soliüitaiite ¡que la «'apac-iidadí
811 él exigida ipara las enrfenixerías 0% 
les haceos m:o cüebe >gar ap lkabie  a  lag 
coRstrueeiones navales que eskivierea 
en ej e&iici.():iii m a  anterioridad a la fe-  ̂
cília del miaiM)!:

Resultando que,'"' en e:fe>o.to, e! 
tirulo 8b (dlel Reglamento de Sanidad! 
exterior fué nnodiñioado por Real de-;' 
nireto de 30 do Marzo do 1920, en el 
seiitidd (i?f3 q,uc las einiormeríaB de k)€|

. barcoa fuoratii capac-os' p ara  honpitali-* 
zar en ellas ai 4 per' iO'O de las perso
nas embarcadas^, con el pi'opó-sito d.o' 
que puíüieraii ser convenieíitoimerite 
aisladas en casos de epiidlemias a bor-« 
úo\ 110 yñ losi pasajeros de tercera,^ 
Lomo dispfonía ei eiiad'o art. 83, sind 
toda-B las personas ©TnbareaictevS que así 
lo dema'iidarrmi las 'ckciriistanoias 
iiitarias*, para  defensa y en déhida v'gt-: 
raiiEa del res-to tüfel pasaje y  
cióno 0

Gonsitílerando que para  aquellos 
eos cuyas construcciones se renlizabatí 
con. ‘anterioridad a la fecha dcl Real 
dacroto que moldíi^ca la capacidad de 
las enferm erías, r!u pudo tenerse eu 
cuenta la reform a por las? Gompañíaa 
navieras, razóm p o r la cual los estu
dios para  la diistribaoióai tíU espacioií 
se Ixmieroíi aien:iéiKloSe a normas yá 
establecidas', y para aid'aptarios al nue-? 
YO régimen obligarla esta alteramón' Ü 
desbaceir gran rparte de la obra ücm^ 
truíd'a, oüasibni'bndos'C con ello 
excesivos;

Considerando -¡^e ' en cuanto 
compatiolG con la saluhriGfed o 
lie do los; barcos, deben favorecer^:® 
k )3 intereses' del ejomereio y dle la m n  
vcgaeión, porque son .factores que .in-f. 
fiiiyeii directa y posifivamontc eu lU 
pro iperidad :/ eiigraDiViqCiiiBioniOi 
monaies'

Esia lirs|)ocoión genoj’ul de úanidAi 
licicj oí honor de iníom m i a V. E. q u i 
pmcedn eRim ar la ím lm G m  .lite refe-^ 
rencia, y como ardaracifíí! al ari. 83 
dei Íieglainciílo v% eats de 'Snr íVjI ex*- 
ierior rcrajoiiado- por Real du ‘cío ris® 
fu) áú Marzo de 1920, íkhsponer q m  
ceta rneiliñcaoiún vh  sea aplicíóde M 
):ts DonslruccioiíO-S' novales aprobadas; 
y en ejeciicioo con R.-rha aider or a l l  
dte 30 do Mrrzfn do 1020; pero las G'Ujih 
pañías uavíerdS venrM a olnigadas 
closdi'iar IOkS o&pacr;s' del barix) cju€i 
fueren precisos, en caso mecesariOr; 
para hospitalizar y &mh.r los enfeiw 
mes infecciesoicJ, de acuerdo con laá 
ci Isposic ¡o ae.s reglarnoiRaríñs vigoüW 
tes A .

Y nonfoiTuluücse S,̂  M. el Rey 
Dios giiurdí.) con el proüiserto iüfOiV 
mr, sr ''la sei-'v’ííio rn^olvcf como m. m  
mi^mo pi'opoao,

l l t  ordí>ii la digo a
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ÍOiií¿’C:feleMo- y íífím'ás efeeiíis. Dios 
|iígrde a V. .líiusfeos añas, Msd'rid, 7
k e  j í - a i -  d e  1®®!,

|i-ao , Bím  'Vista fe iEsiancVi rem i- 
por la P re -

§>daaí.i.fe dŝ I Consejo de M inistros, 
ípor el G obernador íGvil da 

D. ii; en es Lo G arcía 4 q Ve- 
iisocn noliiciiaudo, po r haber cum - 
{#néfero  años en dicho cargó, acó- 

los  bensíicios o to rgados po ■' 
d ieposicié ii t ra n s ito r ia  del 

Begfeíóonto de 7 de Septiem bre de 
lü ife  en 8 u .ap a rtad o  c) y f ) , 5?

ü e sn lta n d o  que de los doonmeH'* 
im  rem itid o s y del expediente p e r
sonal aparece  que el iriteresado  ha  

-cumplido dofi- años en el cargo  de 
G obernador civrb sin  que consto  
o tros serv icios a d m in is tra tiv o s : 

C onsiderando  que e s tá  por tan to  
com prendido en. el ap a rtad o  ft de 
la- c itada  d isposición , y  que ha  cum 
plido con lo pTóvenido en lo s a p a r-  
Jados c) y  d) de la misma,

B. M. el Rey (q. V. g.) se h a  s e r -  
.yido d ec la ra r a D, E rn es to  G arcía  do 
Velaaco Je fe  de Á d in in istrac ión  de 
j)rim era c lase , excedente, s in  su e l
do, y  disponer que sea inclu ido en 
el lu g a r co rresp o n d ien te  del e sca la 
fón da este  B lin isterio .

Do Rea] orden  lo. digo a Y, I. p a -  
is*a su  oonoolm lanto y efectos. Dios 
g u ard e  a  V. I. inuoIiQ.?, años. B:íaclr.id 
9 dí3 Ju lio  ÚQ 1921,

B.ÜG-.ALLAL
•iSañor B u l sec re ta rio  de: este  M iáis- 

-dorio.

« B T H i l t t i B f W C Í l i l P  
i  K U lS  iS ff ii

BBALEB- QEDENEB
Exorno. S r.: De con fo rm idad  coa 

lo provenido en el a rtícu lo  2 ,̂  del 
Beai- decreto de 27 de Páayo últimO’, 

Ri3.pe*ctoi' de P r im e ra  enseñ-aiiza 
NavaTTa p a riim p a  a: este iVÜnis- 

t in o  qu6 ' fas  Es cuelas de 'G ucta- 
dar y Ariamoz, correspondientes a l 
^yuataaiiem o de Ezprogiii y  de Ol- 

no fu^acionan p o r fa lta  de ilocall: 
1‘̂ aiondo; en ouenta que a las 

Juntas  localO’S- co iT espende prcu-ur- 
■Clonar c a sa  o-n ceridlcioiias p a ra  

I^iouelas, y que a  p e- 
m  ilm ^m üQ um  pra ĵtfeadas'- 

úf¿ i m  m ím íé m  M m tm  nada

M, el Rby íq. D. g.) ha- resuelto
que se ponga e-ste hoGho en cono- 
•cimiento de V. E., enioaireciéndole 
la GO-Dvenienoia de que Gomuníque 
a l G-obe-rnadcr •civil de N av arra  que 
por todos iGs m edios que ia  ley le 
fac ilita  obligue a - dichos A yun ta
m ientos a prO'po'roionar caca en. 
condiciones ad’ecuaüas para  instalar 
fes menciGuadas Escuelas, concu- 
uiléMola- e.I pilazo de tre s  m eses 
p a ra  el cumplioiienito de d icho  s e r 
vicio y aav irtiéndolo  que si dichas 
G orporaciones no cum plen  sus de
beres se  pro cederá  a fo rm aliza r el 
ex peale lite de su p resió n  de E scu e
las, y a  que donde n .steu  lo c a 
les p a ra  dar la en C i/a  es indu-^ 
dable que no p u e ^ ; »*rvb jrl-a.

De Real orden lo íiígo a V. E . 
p a ra  su coriocirniento y -demás efec
tos. Di OS' giiaTde a  V. E, m uchos 
añ o :, ‘ 'ó . . Ju n io  d-e í92io

APARIGTO

Ser- e d.ru de ila Gob^ xáción.

EAcmo. B r.: De conforrc-eae :-ii lo 
prevenido en. el artículo 2 r̂  del Reet 
decreto de 27 de Mayo último, el Ins
pector provincial de Prim era enseñan
za de Madrid: partic ipa a esie Ministo- 
rio que )a Escuela ?t'3 niños de Giem- 
pozuelos no fvnciona por falta de lo
cal. Y no cumpliendo la Junta local de 
Prim era enseñaiiz-a del referido Ajun-- 
tam iento eon lo establee-ido en el nú
mero 10, artículo 19 dei Rea! d-e ero lo 
de 5 d-e Mayo de 1013, a quien corres- 
ponde proporeíonar casa en cordicio- 
nes adecuaídas para ins-talar .dicha E s- 
cu ei a,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que se ponga este bec-ho en conoci
miento do V. E., eucareciéuGole la B'@- 
cesidad de que comunique ai Goberna
dor civil d.8 Madrid que por iodos los 
medios que la  ley le facilita' obligue a 
dicho Ayuntamionto a proporcionar lo
cal en donde in.at.alar la referida Es
cuela, concediéndole el plo.zo do tras 
meses para el cumplinjiento de dicho 
servicio, y advifeiénclole que si dicha 
Corporación no cumple sus deberes en 
e! particu lar se procederá a form alizar 
el expediente de supresión de Escue
las, ya que donde no existon locales 
p ara dar la onseñansa es induífeble 
que no puede haberla^

De Real orden ío digo a V. E, para  
sn conocimiGnto y demás ófcotos. Dios 
•guarde a ¥ . E. muchos años, Madrid, 
23 de Junio de 19.21,

APÁRICR.) 

B t f e o r d e , l a  .GobcrBación,

E::©cm:0!. >Bi\: B e  e o n fo rm rd a d  a  lé  
p re v e n id o  en> el R ea l decreto  de* 2^  
de M ay  O' ú l t im o , e l liiu spoctar d e  P r i 4 
m e r a  e n s e ñ a n z a  de  la  p r o v in c ia  de 
Z a m o ra  p B /rtíc ípa  a- e s te  M ln is te n c  
q u e  la s  E s c u e la s  de Gozo, B a r r i o  
R á b a n o , Q u in tan a , d e  S a n a h r ia  
R.leg'0 de L o m b a , correspotE iid ient 
la s  d o s  p r im e r a s  a l A y u n ta  m ié  n i  
d e  S a n  J u s to ,  y  la s  dos ú l t im a s  
de 'G o 'b re ros, no  f iH ic io n a n  po-íi íal-^tj 
t a  de ló a le s ; .óx-I

Y n o  pudleííYdo to l e r a r s e  q u e  lo f t 
expresadOuS Á ym itam ien tQ 'S  d e je n  d e 
t e n e r  iu s ta l a d a s  fe s  E s c u e la s  ón  lo 4  
c a le s  a d e c u a d o s , s ia n d o  fe  a c t u a l  
s itu a c ió n  m u y  p e r ju d ic ia l  p a ra  laf 
en señ an za  y loa in te re se s  d e l Es-p 
ta d o , j

B. M, el Rey (q. D . g.) h a  re su e lt( | 
q u e  se  p o n g a  e s te  h e c h o  en  c o n o c í4 
m ie n to  de Y.  E ,, ehcaT eeiéndorle  la 
co n v e -n ie n c ia  de q u e  c o m u n iq u e  a |  
G o b e rn a d o r  c iv il de Z a m o ra  q u a  
o b lig u e  a  l o s  r e f e r id o s  A yuntam ieri-», 
to s ,  p o r  todos los m ed ios  qu-e 1̂  
ley le co n c e d e , a  p r o p o r c io n a r  e a s a  
p a r a  ins-talarri l a s  m e n e io n a d a s -  Es-», 
cu e la s , coD cediéiidoIe el p lazo  d y  
t r e s  m e s e s  p a r a  el c u m p lln ú e n to -  dfe 
e s te  s e rv ic io , y  a d v ir t ié n d o le  q u e  
d ic h a s  G o rp o ra c io n e s  t u  oum p'lex 
s u s  d e b e re s  s e  p r o c e d e r á  a  fonm a^  
i iz a r  e'i e x p e d ie n te  -d" s u p r e s ió n  
E scu e la s , y a  q u e  donde no cx istefe . 
locales p a ra  d a r  1a  en señ an za  es indii-^ 
dab le  que  no p u e d e  h a b e rla .

D e R e a l o r d s n  lo  digo- a  Y .  E . p ,arab 
su  conoc im fen to^  y  e fe c to s .  D io s i 
guo jrde a V. E . m u c h o s  a ñ o s .  Ma-^í 
d r id , 30 de .-Tufeo d o  1 9 2 Í .  '

J^PARIGIO; ^

Señor M u n s-m  de la  Goneraa-eióB>’

limo S r .; Viatos los expediente^ cl^’ 
que se hará m érito :

Resultando que. pasaldos’ á ponencife. 
flsl Vocal de fe Comisión organizador^ 
éel Escalafón general del Magisterio^} 
Maestro D. Bartolomé Domingo Guar-^ 
tero, emitió el siguiente inform e: 

'‘Vhstas las mstancias formufedas^ 
por los Maestros D, Antofeo F ernán
dez, número 5,78)8 dei últim o Escala«j 
fón; D- Jesús de las Heras. 5.9-fe; dom 
Victoriano González, 5.957; D. A lfreda 
Espinosa, 5.975; D. José 'iglesias, o.85S"‘ 
D. León Merecí, 6.130': D. Víctor Lato-* 
rrcv 6.234, D. José Muñoz, 6.192; üoiX 
Enrique Díaz, .6.3i4; D. Gregorio SafeSj, 
6,387; D. Jesús Iglesias, 5,878: D. JrmiÉ 
Peón, 0.157; D, Juan  Gornide, 6.2'Cú; 
D, -Germán Suárez, 6.355; D. 
ciaiio IJorente, 5.722; D. Justo F e r - . 

i nández, 6.122; D. V íctar Mena, 6.09111 
i D, J u m  Róbate, 6-A7S; D. Ju s ta  A r ^ j
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L0'’43; I). T :̂5áñl6 Cuemes, 6.062; d-on 

gtijdio Pér^E. 6 ,i 19’; D. A!e|a/ndi?o Mi- 
aê l, 6'JO i: B. José Arroyo, 6.3(54; don 
áRií Müyol, 6.2'5'5; D, Flarnto Gonzá- 

7.08::; D. José Moroo.0, 6.009; don 
■ Femdndei^ -Coado. 5.890'; D. Ma- 

¡Duel Prado, 6.209; D. Gregorio Manza- 
todo. 0.324; I). Claudio Bretón?, 6d90; 
D, la-aiieiseo Terrón, 5.701; D. Juan 
Moniáñf^z, '5.872; D. Eduanclo Fcrnán- 
p e z / 5.907; 1). Francisco Santiago Mi- 
llán , 5.995; D. Julio de los Reyes, 6,026; 
:p. Anlonio 'Muñoz, 6.215; D. Ar.Ionio 
^  ikhe.s, 6.231; IX Francisco Granados, 
MM 'i; I>. Francisco Rodríguez, 6.333;

Gcnndio Lorrumbe, 6.246; D. Julio 
liiiáQhivdy 6.586; D. 'Máximo Mociño, 
p.22'Q; D. Ciarencio Maceda, 6.147; don 
^iisebio Conejo, 6.269; D. Ricardo AF 
Varez, 6.245; D. Rafael López, 6.3^81; 
b .  Gristino García, 5.666; D. Faderico 
i®stóvez, 5.89'8; D. Julio Ricor, 5.98i5>;

Leoncio Banz y Sanz, 5,905; D. Ra- 
'íaol Gasíaño, 5.932; D. Viciorlano Her- 
10>GS, 5.945; D. Manuel Rull, 5.165; den 
-Florlán Pinilla, 6.051; D. Longinos 
®.?aor'nte, 6,310; D. 'Vicente López, 
S.153; D. :Francisco Vígiiez, 6'. 164; don 
Manuel Ros, 6.318; D. Próspero Belii- 
'do, 6.095; D. Tomás de Santiago, 5.790;

Benifacio Arrabal, 6.160; D, Luís 
láiiñez, 6.044; D. Juan  Manuel Sánchez, 
'^.91 í; D. Santiago González, 5.824 ;diOn 
’lüfésar San José, 5.732; D. Luis López, 
'iSv775; D, Mauro Galán, 5.731; D. J u 
l iá n  Gómez, 6.308; D. Alfonso García, 
:5,970; D.' Jacinto García, 6.186; clon 
'Aifrodo Domínguez-, 5.p6'8-; D, Fi-den- 
léíano Marlíii, 5.652;'D. Eloy Martínez, 
;S.6]3; D. Pedro Oros, 5.668; D. Joa- 
Qiinj íbáñoz, '5.771; D. Gecilio Mateo, 
'S:'8'07: D. Juan H-err-ero, ■5.822; D. F ran- 
cirro Lázaro, 5.843; D. Anid-rés Arturo 
Agiid, 5.850; D. Marcos Frechiu, 5.964; 
í). Manuel Mayor, -O.OO-S-; D. José P a r- 
do. 6.120; D. Enrique Mayor, 6.166; don 
pablo José C.abaiiero, 6.473; B. P ru - 

Diez, 6.259; D, BeiAiarTino VF. 
flanueva, 6.330; D, ^Nicolás José F ran - 
¿isco. 6,361; D. Ju lián  Nieto, 6.365; don 
Angel Zuasti, 6.-B24; D. Gerardo Mali
lla, 6,845; D. David Novo-, 6.241; don 
Ifelipe Ro''oTí,giie,z, 6.00'5; D. Ignacio 
.M'ierra, 5.925; D. Luis Fernán-doz, ■5.961;
b .  Antonio B-ajo, 6,084; D. Jenaro Rin-

6.127; D. Enrique Guerrero, 6.336; 
î>. Rafael Díaz, 5.962; D. José Rodrí

guez, 5.897; D. Luis FernáMlez, 5.961; 
b* E nrique Guerrero Muñoz, 6,336; don 
^I%J:erico Avila Cuadra; D. Pedro Agui- 
%i* Gahrera; D. Gaspar Noguera Mar- 
ifn.ez; D. Ensebio F. Buárez Cano; don 

Boler; D. Félix Domiiiigo Roidri- 
■pi: i ’\  Cándido M. P ^ ío r  Delgado; tdion 

Royíi?.ela y  Niño; D. Teobaldo 
las Casas, Bona; ,D. Olomoii.te Pas- 

ñ.TPP vD. Beo;iigio Peñal-

ver de Avila, 6.110-; D. Juan  Eayirnud 
García,. 6.233; D. Deogracias Estaviiio, 
5.696; D. Timoteo Martínez Gire?), 
5.923; D. Dictinio González Fem é, 
5.955; D. Sebastián Sexna Juarro^’, 
5.980; D. uMariano Zaforas Román, 
7.143; D. Salvador O'ndero’Calvo, 5,959; 
D. Senén Toribio Bernal, 6.060; éoñ 
Eloy -Calvo Riverc, 5.299; D. Joaquín 
Ajado Gil, 6.048; D. hfaroial AIcó-r G ar
cía, ■6,244; D. Fidel Martíoez Bueno^ 
5.876: :D, Nicolás Margas Gaguc.. 6.G58; 
D, Amempodisto_ García Redondo, 
8.097: D. Manuel J. Mom-ilia Rincón, 
8.249-; D, Vicente Ruiz Elena, 7.-8R5; 
D. Nicasio 'Millán Audreu, 0.292: don 
Florentín  Gutiérrez González, 6.321; 
D. Sfrén Fernáudez clarcete, 6.031; 
D. Beverino Martínez Lengua, 6,398; 
D. Leonardo Escalona Montanei, 5.928; 
De José Espín García, 6.133 ; D. Juan  
M. Navarra Solana, -5.962; D. Gecilio 
Jbáñez Grrcía, 6,.105; í), 'Flore-iinia 
Blanco Rodr/i in ' B969: D. 'Victoria™ 
no B. Obmioníe j. .-icie, 0,078: I). Joa
quín Foíi'devilla Fomagut, 6.096; don 
Binforiano Fidel Iguucel Berjes, 5.823, 
y D. Eustasio Chic Almerje, 6.087, los 
que reclaman de la interpretación que 
se ha dado a la Real orden de i&'We 
Diciembre -de 1918,. párrafo 3.  ̂ de la 
parte dispositiva, y a la Real orden da 
86 de Marzo de 1920. aclcratoria de la 
snlecior, en cuanto am-bas a,fe0tan a la 
colcoación de ios Maestros ■ccmpremil- 
dos en el grupo 49 que esLablece la p r i
mera de dichas disposiciones, o sea a 
los procedentes de la convocatoria de 
i 3 de Febrero de 1915:'

P>8sultando que, ingresados sucesi
vamente en el Magisterio naeional los 
•opositores de esa convocatoria con pos
terioridad a la fecha de ÍG do Junio 
de 4915, al form arse el Escalafón de 
íG de Enero de 1917 fueron incluidos 
en el mismo y ordenados con arreglo a 
las preferencias señalad'as en el Real 
decreto orgánico de 7 de Enero de 1910 
y Reales órdenes com plenienfarias: 

Resultando que para la aplicación dé 
ia Real orden de 16 ü'e Diciembre de 
1918, y como aclaratoria de la mis-ma, 
se dictó ía de 16 de Marzo de 1920, la 
cual distribuye a los Maestros .de 1.000 
pesetas en grupos o serie?< d'eterrni- 
nando el orden de ciasifícación que en 
el Escalafón corresponde a cada una 
de estas series, asignando el tercer lu 
gar a la constituida por los Maestros 
procedentes de la convocatoria de 13 
de Febrero de 1915, disponiendo tam 
bién que éstos for.mon entre sí con > 
arreglo a las preferencias señaladas en 
el Real -decreto orgámico y Reales ór- 
idenes complementarías, orden éste que 
se había establecido en el Escalafón' : 
de 1917: ■

'Considerando que, según g ritería  
man teñido :Oonstan.td:aente p o r . este 
Goniisi’ón, la situación de aquellos- 
Maestros contra ios cuales no se hay-a 
Vfc^r'uado en forma y plazos regla- 

- '-'-ios es definitiva y queda con- 
-oL . a para los suces.hA^s Escalafo
nes, así como tam bién-la sixupn-ión 
suliante de las reci-amaciones resueltas 
por Reales órdenes no recurridas; e ri-  
torio ésto cisram-s'Dte expresado por Ib 
Fi-oal orden do 2-5 de Marzo d«> 1919, por 
lo que S8 reñere al. Esoala-fón (?e lO i?, 
•d'e'clarado definitivo y fírme:

Cousiderand-o qao. -coma cciisec-ueri- 
cía de io anterim  < r  el
ord’on general esí J *  ̂ Ies ín -
divid-uos eonipre'i*  ̂  ̂ '^oue (-cr
eerá es definitivo y su situación qnedó’ 
ccnsolidada- en el -Escalafón cíe IF  do 
.Enero de 1917, y ,. por tanto, Ib Real 
orden de i-6 de Diciembre de 1918, al 
señalar la feohu de íG da Junio de 
Jnn.Io de 1915 como posesorio o fie 
greco, pora dichos no impli--
ca la aiteracirm Gol oiGm  ya establccM 
r'o entre ellos, sino el de i a totalidad' o 
■conjunto en relación a aquellos Maes- 

■ tros do quienes habí-an reclamado, puea 
co-.mo resolución adecuada de las re- 
Mamaoionos lorm uladas por los Maes-. 
tro- ifc lo roríc 2G no puede com pren
der compoc^-' .'Oás oo.iremos que ios so- 
üdlacV'S;

CGDsMoronco que esta limitación ffe 
la Real orden de 16 de N áñ
191S está perfectam ente ad'apor
la de 16 d'o Marzo de 19wO, >-'n la que 
•se 4’Fo que a los individuos de La ex
presada serie les e-Orrespomle form ar 
oiit.ra sí con arreglo a las preferencias 
■señal-ad'as en el. Real d '’rvc;o orgánico 
ó’e 7 de Enero de -iOJO y Reales órdeiieJ 
complementarias, entro las cuales ciebí  ̂
tenerse en cuenta la 60 9 da Enero
10-17, que 30 reñere a la olasiñcación de 
ívíaestros a su ingreso en el E-scalafó-nf

Considerando que la Pmal ordeB ele 
16 d'e Diciembre de 1918 ha sido errlu  
neameiUe in terpretada en su p á rra -  
fo 3.0, y de ese error se ha originada 
la alteración del orden que los recu
rrentes de ]ioy tenían en el Escalafón 
de 1917; alteración de la que se hafí 
derivado mu.ltitiicl de casos abxsurdios,  ̂
tales como com putar servicios en pro
piedad a Maestros que no hab lan  ad
quirido el lítalo profesional o tenían  
meiios de veínthiii años, dar preferen.'- 
cía a los servicios interinos sobre loá 
•de propiedad, y finalmente que, indivi
duos que figuran en lista  de aspiraníási 
o grupo de ampliación se antepongaií 
con cientos de lugares a l prim ero de su 
propuesta, etc.

En su consdcuehólá esta Gomi^iiíñ 
uropone:
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Qr»8 loa Maes'iroB procedentes -de 
"5a ;ConvDoatori-a. de 13 de F eb v^o  de
• 1915 deben colocarse en el Escstafán 
•gemeral ■ de los de sii clase a contiTOa- 
toión, de todos aquellos que ya íiguraban 
en el roisujo e:o. 1,  ̂ de Jimio do 1915 
con el .sueldo de 1.000 pesetas j  piens- 
Iná .de ■dercohcs.

%o .Que ios Maestros pro-cedentas 
Mú la cilad-i ^-onvocLirvi,. 'so:--:* -*< sol
fee M el -ordeTi que ^tenían en el Ebca- 

dü i9 i 'd  Cu}'a slLo.;c9;.n quedo 
ooiisolidaifla para  todos los no .reclama- 
ie s , si'B más alteración qu: ' < que se 
lisilla 'ilerirad'o de las iJeale- c • denos 
citadas -pa;ra resolver reclamaciones re-  ̂
lí^iivas a m ejora de puesto, r&otiñca- 
0 ÓT1 de errores de ta c to  u omisiones;
■ M^ruro^ndú que en sesión celebrada 
par dicha ComiaióD el día 9 de Abril 
de este afio, ¡se acordó, por mayoría^ 
preponer, do ' conformidad con -dicho 
informe, 'formulando al mismo voto- 
particu lar el Eona'-SecretariD dé ia 
ÜGrn.JSióit, Jefe do N'^goeia-do, D, Bal- 
domcro I t y v c  r.l, - oto quo presentó 
en, la. sos en ̂ que tavo lugar
■6B ei día iS de! reíerida mes, y  del 
gue dio lectura p<)dt’eiicrm ente, expre- 
y?;X3dose así:

¥ is ta s  las reoIamacioBes presentadas 
wO'ntra el Escalafón de 1.® de Junio 
l 8 ‘ j.920, por Maestros procedentes de 
liis oposiciones mandadas convocar'por 
Eeal -orden de 13 de i  obrero de 1915; 
■U m t e r :
i 4Los quo se iiidiean en la ponseqiut
* .Ha.3uliando que per la lieal .ô  o¿m 
Í 6 13 de Febrero eitada, stAmandá a 
loa Eecíorados •convocar oposicion-es, 
liirne libre, para  proveer niazos de 
fe . esbroc y .Maestras, que c Lar o es, íi- 
gi¿rM>an, las plazas, o habían de ñgu- 
ra? en los Esclafoiles dei Magisterio, 
rfegükdGS, ciando preferencia a loa ser- 
vifíiO'S efectivos en la categoría, por e! 
Eeal decreto orgánioo de 7 de Eaero 
d'e íMCs y dísposioloms compJemexila,-^ 
rms, de donde ii&díó un contrato biia-- 
.Isr-al enlíre la Administracióri y los que 
aoBdleron a  las oposiciones en los Jér- 
tó'Hos ya reglados, cuyo ciirnplimieDto 
BB eJ que se^solicita en la inmensa m a
yoría  de las reclamaciones habidkis 
éontra dicho Escalafón; que en la ex
presada B.eal orden do convocatoria, en 
reinalón con otros beclio.s, se dice que 
Í&3 Maestros- nombrados en su virtudi 
deboráB. tom ar posesión do bus Escue
las al día de Junio siguiente, hecho 
que :iic se llevó a cabo por no haberse 
cumplMo aqu.óllos con los cuales se re -  
lac-iomba y ' pox'que no so term inarob 
las aposiciones en tJempc hábil, con- 
secuontom ente: así que no se exigió su 
üumpJimiG.nto ni pudo exigirse; que

,fec-»'af,03 A e  l? i7 ,

ociierdo con los precepto.s expuestos, 
se. colocó a los referidos Maestros le- 
niendo on cuanta su  posesión Ciooliva, 
pero que abierto  el plazo de reclam a- 
cioBñs coTfira el mismo, se formularon 
varias, inteipretándo por un -dereolio 
el -deber relativo de que se hace mé
rito  y que en aquel sentido fueron re 
sueltas por R-eal orden de 1.6 de Di
ciembre de 1913, y éste tenido en cuen
ta al dictar la de 16 de Marzo de 19.2-0, 
base del Escalafón'-Bn la parte en que 
figuran, los expresados; ru-e como doii- 
secuoncia de lo dicho últimamente, no 
por iaterpreta.'ióu de las Reales ór
denes qú.e se altan, ya que en ellas, -con 
toda -claridad se detonnlna, se especí- 
íi'O-a que la fecha de posesión de estos 
Maestros será la de 1.® de Junio do 1915 
que se han derivado multfru-d de caeos 
absurdos, a saber: com putar servicios 
en propiedad a Maestros que no habían 
adquirido el título profesional, o tenían 
meno.3 de veintiún años; dai preferen
cia a los sexvicios iiúeriiiOS sobre los 
de propiedad; -que individuos que fígii- 
m ban en lista de asi)irantes-o grupo 
de ampliación, .se ardepoiigan con cien-' 
tos de lugares al prim ero de su pro
puesta; que todos ellos, salvo rara., ex
cepción, IGS -cuales se posesionaron de 
sus Escuelas después del IJ  do Agosto 
de 1915, se axilepongan a sus muchos 
compañeros a quienes ei Real decreto 
de esa fecha reconoció plenitud- de -da- 
reehDs y. en su virtud, el de ñgurar a 
la sazón antes- quo ellos, etc., e tc ,; lo 
cual 63 bastante p ara  deducir la anor- 
mslidad que reina en esta parte  tan 
numei'osa del -Escalafón, cuyos aseen-' 
sos se hallan en suspenso, según Eeal 
orden de 9 de Biciem bre del año an 
tera or: ! I ' ■ : ■ ■- ‘ ■ " ' '

_ ResiillEniIo, en vista de la propuesta 
que ha hecho suya la m ayoría )de la 
Comisión con motivo de esto expedien
te, que los Maestros tu^ocecientes de i a 
convocatoria de 13 de Febrero de i9 i5 , 
deben colocarse en el Escalaion .gene
ra-i de los de su -clase a -continuación 
de todos aquellos que ya ñgura,ban en 
él en 1.  ̂de Junio de ií)i5  con el sueldo 
de BOGO peseta-s y plenitud de dere
chos, guardando entre sí el orden que 
tenían en el Escalahin -de 1917, sin 
má'8" 'alteT^ación que la que  se haya de
rivado de las Reales órdenes dictadas 
para resolver, reclamaciones relativas 
a. mejora de pueslo, reelifícación^ de 
e.rroro,s de hecho u omisiones; liiial- 
Biont^:, que en cumpliniieuto -de lo or
denado en la disposición f l t  do la v i
gente ley de Presupuestos y en. el Real 
decreto de-4 de Junio ele 1920, al pu
blicar los Escalafones reclamados, .se 
separaron Jo s  Maestros que teníaii pie* 
np3 0 red b ^-^

aparte de los que no Sos fenían, quie-^. 
•Bes a su vez pasaron a .formar el 
pero baciéndose lo -primero a b:.v>e 
los distingas que estableció ia Rea! 
orden de 16 de Ma.rzo de 1920, no qg-» 
timados en osaLcyXj --x,.-.- 

Resultando que para aplicar lo pre-n 
venido en los arí.ícuios 31 y ,32 del Rea^ 
decreto de 19 •de Agosto de 1915 se haxi, 
seguido distintos crd-erios que cviden-^ 
cian olrcs eíTíores fundamentales, to*» 
da vey que, teniendo un punió de orK  
gen corniin, se han  .seguido distinto^ 
cn íe rioq  a saber: unas veces surte 
e.fec-ios la pleBittul cualquiera quo aea  ̂
la fecha postor.iór a esc Real -dbc-roíct 
de deoIa^aJóB o de recoiio-ciioieníoo 
íS'acle 50 de la BJal orden ée  iO 
Marzo úe ,1920); -otras, a p a rtir -de qn% 
30 hizo por éste Ministerio el recouo-* 
■cimiento de .Ja riiisma a instancia 
parte (muchas); otras, ciuando se jus»^ 
tiílcó el hecho d-e la oposición aproba^ 
da ante las -.Be-c-c-iones ad m in ís tra te  
Ysv (Real orden de .5 de Kovlembr^ 
cíe 1918, apartado 3 v ): ^

€ons.ki-erxindo el estado de d-ereehcí ,̂ 
a que se contrae el prim er ílesuitaiH ' 
do, respect'o al que asiste ,a los rclav’ 
mantés, por v irtud  de ia convocatoria-,^, 
para quo se les clasifique como detern.^ 
mina el Reglamento orgánico de 7 d®., 
Ene-ro de i9 i0 , y di-sposiciones comple-^^ 
m entarias; criterio éste que ;t\ié rati'^e 
ficaclo, a propuesta de la-Comisión, jpo -̂' 
Real ord'Sn ele 9 de Enero de 1017 y  
con motivo ele este caso concreto, q 
sea, respecto a los Maestros ele itera.d^^ 
coiivoeat-oria: I

Considerando que, de estim arse 
que se propone por la .mayoría de 
Gomisión, esto.s Maestros, incluso ío^ 
c|ii0 se poseS-ionaroa 'de sus Escuelaí; 
uno o -dos años de.spiiés de Agosto cl  ̂
.1915, pasa.rian a ocupar iugar prefe^ 
rente re.xpcclo a acjuellos o'trO'S a quie-^ 
nos por tener oposic-ioíies aprobada^ 
y en el mismo 'Ca,so que cuándo se aU’̂  
monta el .manefo de p)iazíi-s- aJ-í^nuad^ 
po.x' sus nuichos años de servicios eil[, 
la íonción requerida dió plenitud df,. 
derechos el Real decreto de 19 de Agos-% 
to de 1915 y que, .si bien es cierto qu^. 
tal hecho ya se verificado non mo-^ 
livo del Escalaíóii provisional que co-, 
menlarnGS, no es menos cierto qxie tie-* 
Be su origen en el repelido error íun^. 
fiamental, y que, por io.s absurdos que 
se han derivado, son la-s reclamaciones! 
prosenladus en número tan extraordi
nario, y nx: ya sólo por lo.-s perjiumoa 
a quienes sorprendiera- urna resomcioB •/ 
basado, en el error, sino, mío  
sigBifíoalivo, por los mismas -íavore- 
ci'doe, po-r aque.lÍos q u e , pidieren ni 
im v  m  la fam ilia doco^o, x e e ^  
fiétíola ¥
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4 e  1917. 'uODdí; ñguroAJ an t-3 que ¡os 
reciamMiices, m ientras que otros. los 
;perjii-dñ'-rtdos tío referencia, íam biéii 
.antepuestos en el mismo Escalafón a 
ios luciirr entes (algunos on tu vieron ía 
plení’tütí bace- un año más que ios p ri-  
m e ro - \  so propone en este caso cqIo- 
,^mrlos después: ¡

■GoiiBi dorando, dada la íntim a re la- 
íciíiri que guarda 'Oon io que es objeto 
tlel pre.mnte voto, que se impone dar 
•iúnidad a lo dispuesto en los siisodic/hos 
larLícuiOs 31 y 32, según sus propios 
f>erm:iuoB, es decir, que a los .compren- 
liidcs en el prim aio, que d ice: ^Hotíos 
Sos Maestros de i ..000 pesdías y de 625 

tengan om í^m m m  aprpb^a-s ad«

|915> eoLÍunálm áo tm  deber co r um 
feres'bo, para colócame delante de sus 
Compañeros veteranos, a quien acabo 

.referirme, asi lodos envejecidos en 
•enscña-nza, .que si es -evidorite, de 

l^esolverse como propone la ■ m ayoría 
la Comisión, que so 'Salvan parte  de 

tMchos absurdos; los que afectan a los 
^recurrentes no es menos cierto que 
J^ubsi^ten .los que se refíeren a los 
iMaestros comprendidos en el Real de- 
fcreto de 19 do Agosto de 1915, avAculpi 
•SI y 32, los cuales no se han tenido 
len 0ue.:;aa, y que tal propuesta perju  «
Idio-a a estos Maestros de un modo sin - 
^gular, aparte  de -que implica una mo- 
pdiñcación que no se cita  ni fundam en
ta ,  de las Reales órdenes de 16 de Di- 
feam bre  de 1918 y de.^16 de Marzo de 
fl920, ya que una y otra fíjun como po- 
ÍSBSoria, |)ara aquéllos, la fecha de 
Ide Juiiií) de 1915, y ella queda indeñ- 
áida en la p.ropuesla al referirse .solo 

orden que tenían en el Escalafón -de 
k 9 i7 , a moncs que quiérase indicar,
^mplíoií amento la efectiva de posesidii, 
fya que en éste aparecen con esa efec
tiv id ad  y s;e hace referncia a la Real 
^crden de 9 de Enero de 1917, que d is
pone lo mismo; 'pero, de ‘todos modos, 
exista esa modiñcación y la p re fe ren 
c ia  de colocarlos delante de .los de p le 
nitud , toda vez, que égta ha de ser pos
te rio r  a la de 1.» de Junio de 1915, no 
^u ed e  arraiicar antes de la fecha dei 

orkmo Real decreto de 19 de Agosto 
i9:!b, que ya decimos es a su vez 

’erior ai hecho de la posesión ver
de sus Escuelas por los recurren- 

; por último, es 4e sigT-.i%ar que la 
Imism-a í-omisión acordó el día 21 do 
Marzo i)róxir *c pasado (Re-ai orden de 
£7 do Alirli siguiente , en ,ei -sentido de 
ftue Maestros que obtuvieron la repe- 
‘.tJda piejiitud en. v irtud  del mismo pre- 
íCéptü, soa..n eliininaidos de las Series 
eí^tablccidas por la Real orden de 16 
‘de Marzo de 1920, y vayan a pcupar el
lugar que le coiTesponda con srreglo __^
a! íiu}.-.!.r'ro que jem an  en el iiiscalafon los -casos (entre otras que serio pró-

qu irirán  plenitud de dereclhos para  les 
efectos de ios .ascensos en el Escalafón 
general”, hay que ccnsiderarlo- con 
dicha plenitud para estos efeoi0,s en. el 
momento preciso ¡de corresponder!e el 
asceiiso al .sueldo inmediato superior 
ai que tem an como límálte de su ca
rre ra  antes de ese reconocimiento; que 
por lo que se reñere a loS compren di- 
tíos en el. artículo 32 que ;lir- ^: ‘‘Los 
que no tengan oposi-eioiies aproba;da.s, 
pero posean el títu lo  íprofesional de 
Maestros y desempeñen Escuelas na
cional os on propiedad, - p--drán ascen
der hasta  el sueldo do 1.500 .pesetas.

P ara  poder ascender a las caíLgoríen 
superiores a 1.500 pesetas., en •contíicio- 
lies iguales a las d e jo s  Maestros que 
gocen de plenitud de derechos, necesi
tarán  -ser a-probados, en oposiciones. 
Está tan  claro, ^que no ofrece la 
-duda lo que se- requiere pa. a pt dof 
asceiidex^ a Las categoría''^ superio res: 
tener oposiciou'e- C] f'obadc-' íE  <  ̂cio 
la i h-I'oi conociau^ en
uno y I a c , uor nícdir) de -sus ór
ganos, c . i c lorgar lc-.s- oportunos 
ascensos,, los Maestros que reuníaii osos 
requisitos, toda vez que no .se exigía a 
éstos -la petl-cion previa como- r-equi- 
sitü indispensable, cual .sucedió en -caso 
análo.go con .motivo del artículo 5v del 
Real decreto de 31 de Mayo de 1902 y 
estaba en posesión de medios para  
obrar como q.ueda expuesfu: -

Considerando el carácter provisio
nal que tiene el Escalafón de l.« de 
Junio de 1920; lo dispue-sto por Real 
orden de 9 de Diciembre del mismo 
año, inspií f'íCE-^í, a pro-piiasta de la 
repetida Co]o* íui, en el buen deseo 
de poner tóiu.ií-c a ciertas irregula-rj- 
da-des observarlas; que ios folleto-s del 
Escalafón de i 917, correspondiente a 
la -décima categoría en la que figiimn 
los reclanmrites y otros en su caso, 
tampoco son ñrmes si tenemos en cuen
ta que no hay disposició

seguida en es-

lijo enum erar, véase la R.eal orden de 
4 -de Agosto do 1913) y prueba la gran 
alteración que h a  sufrido al publicarse 
el repetido da 1920, sin que ha.lle dis
posición alguna que la ñje p-ara venir 
en CGnocimieiiío de lo que es invaria
ble; aparto do que así se reconoce en 
la de 21 de Marzo próximo pasado, 
por ' la susodicha. Gomisión, al decir 
que el Esealafón de 1917 fué •daclar.a-' 
do firm e hasta la novena -categoría, 
siendo la décima 1-a d-ei sueldo m  1.0-00 
peseLa-s que cla.sifícó por series la  Real 
ordexi de 16 de Marzo de 1920: 

Considerando las ccrntradicGiones 
qu6 existen etítre esia iiltim a E eil or
den j  de ,1a .de 1-6 de.D i^ifm bre de 19i^,

regiiIadG.ras.d-el.. Escalaíón -que n . ' 
pa; entre .estas -disposiciones y (i* 
decreto orfáiiico de 7 ñu Enero de líkí). 
ei artículo 31 del Real decreto de 19 
de .Agosto de 1915, y la Real or-dmr de 
9 de Enero de 1917; a pesiar de que, 
según -jurisprudencia d-el Tribunt-1 Su
premo {‘Sentencia 22 de Enero de- íMMi 
no es lícito a la Adminlstra.-eióii üKít̂ 
va Tevocar o m odiicar dife|msi'OÍQa|^ 
que han  c-au.saxdo estado y son dctL' 
tordas de derechos; y qúe una de Hs 
causas bien pudo se.r el error fiu 
merital a €|iie nos venim.os reñri:%"u'>, 
con las -derlvsclones que taBibléH ex
presamos; que 8i bien, en  ]a ■serie'' 3 /  
de 5a tan repetida Reai orden de 16 #  
Marzo,, para  judbñcar la fecha de 
sesió-u en ly  de Jimio de 1945, ve^Apm- 
to -a los Maesóeos -quo se- poGeeioaarop 
cles'XJiiés del Fieal decrato de 19 cle.AfoB- 
'to d-el mismo año, pone como arfim  
ineirto -que 3I no p-os.esionars-8 en aque
lla lacha filé debido a causa-s ajena® 
a la vo-üiiiad de los inteiesaden, es mp. 
argumenLo que no puede 
cuando se perjudica a un  terce„r® {iofe 
€ompreDdi(lo.s en ese Real decretoF t̂or
da vez que natía tuvieron estos q m  

"ver con. tales causas y por .cons%utan:k 
no son responsables do ellas:

Considerando lo disp'uesro en cl .iir*. 
tículo 4A d-el Código civil; lo resuelto 
por Pieal orden de este Ministerio, .f6>- 
cha 9 de Ee-ptiembro de 1920; la  Ju 
risprudencia a que ésta se reñcsie 
fSenteneia de 27. de .D'icis-mbre de 
('Gacuta d-el 20 de .Abril del ano si
guiente); lo osiablecido en el Real 
creto de 4 de Junio do 1920, en ‘Otmi-j 
plim iento de la sexta di.sposición 
pl em entar i a, apartado D de la vige-iiio 
ley de Presü;piiesto.s, en v irtud  do lo 
cual sólo .existen dos Esiealafones en - 
el Magisterio naciona.I picimario, 
o sin plenos ■ dis-

lo mandado en el 
'Heal decreto de 19 de A-gosto de 19L5 
y el dereMio preexM ento que a  favc>r 
de los comprendidos en él entre los p r i
meros esítablece la Real orden de 16 
de Marzo de 1920, según los obtuvie
ron por oposición directa o por apU*- 
¿‘ación del susodicho precepto, (laiwío 
prefeiLncia a los prim eros .sobre é#'- 
tos; de acuerdo con lo informado poí? 
la Comisión del Escaiafoií; cmo motivo 
de la citada Real orden de 9 fie Eneró 
de 1917, y non la ju risprudencia  
tada por el más alto T ribunal de J.ub^ 
ticia a que se reñere el segundo Con
siderando de R. .sentencia de 26 de Ma^ 
yo de 1915, basada en el principio 
ddico de que ei hecho es el que da v i

da al derecho en .ta l esfera: 
Gonsicieramlo tío un modo 

?)or la -suma i^avedad
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^iaBteüiCUi que no es equitatÍYO, a jivi- 
0iD 'do este m odesto V ocal,_ liace r a los 
MHvDionario^ de d is tin ta  -cíase o cqn^ 
Éicióo. cuando en. sea deberes y  derc- 
0bos nada les disirr>g\ie, es mfue h as ta  
'0í íM'igS'd do la  oposicléii Olí '.! c -naso 
(Concreto eŝ  com ún y qiio esos oic"c> 
d is tin g o s nos pueden  iíeuar a 
p0  consMieraíCiones de las que en deil- 
áRíliva sólo se log raría  écear este-dos 

superio ridad  o de in ferio ridad  en 
Bi ordoTi inteleotr-al, basados' ú n ic a 
m en te  co el lugar p re fe re n te  ele la 
opnsnde.)}!, síb su fie i entes- elem entos do 
g u ’cio y sin  que por ello sup ié ram os 
'jioión es 0I m ejo r ,Ma.estro, -que (3S el 
qoe 0B d eñ iiiiiv a  debiera ser objeto  de 
i a  a ienc ién  p re fe reo lo  del Estado, con 
fe  .'üirnsefujoBc-ja inm edia ta  de sem brar 
te tag o n is in o s  en el seno de un a  ta n  
teap.í^'al>lc com o num erosa  -fam ilia  de 
■la «U8 pende el praí''í‘eso dé  n u e s tra  
I m  am ada P a tr ia  y enseñanza, y ello 
OB. los p recisos m om entos en que, ha-  

caen  la de lo expuesto, la  gran, 
'fem tiia  docente p r im a ria  se esfuerza 
p o r  a tem iar las diferencias- que ex is
t e n  eii ella, según gocen o no sñs iim 
pív iduüs, de plenos derechos, cua l es 
público  'Y iio torio  po r el acuerdo de I : s 
.geiiiiinas r  ep r eseDitacio; \ os de es-os 
'^ íaastros, legalniente co n stitu id a :

El que suscribe tiene el honor de 
|>reponer a la S uperioridad:

■Respeoio a los Maestros proce
dentes de la .convocatoria de 13 do F e
brero  de 1915, que so esté a lo preve- 
.srido on o! Real deordto orgánico del 
Iliscalafón, en Ja iterada Real orden -de 
9 de Enero de 1917 y en la vigente .ley 
de .Presupuestos,

:2.<̂ Por lo que. se reílex^e a  tos 
M aestros comprendidos en los a rtícu 
los 31 y 32 -del Real decreto de 19 do 
p^gosto de 1915, que se .cumplan eslos 
|>receptos en sus propios términos, se- 
g'ú'n.iqucda eiípuesílo.
 ̂ 'S.® Que se deroguen, aclaren o rec-

\%iñqnen en tal sexitido las disposiciones
a ello se opongan, ciitendiéndoso

.resueltas, -con carácter general, las 
■Iraelamaciones habidas contra el Esca« 
íafúB .de de Junio dê  1920, de ios 
Maesiros conipreiididos eo uno y otro 
feaso, sin perjuicio no publicar rolacio- 
p m  de los recurrentes por la Dirección 
general, y de hacerse las opodliiBas 
lanoiacioneu en sus expedientes por la 
■Secretaría de la Goniisiom 
I 4 » .Que al publicarse de nuevo los
Jelieios declarados ip.rovisioii.ales' por 
■fi.0al orden de 9 do Dicicníbro del año 

in te r io r ,  sean rcctiíicados con arreglo 
..a ios j)rocepios idichos y (3II0 .se ie.uga 

' cuenta, a! conceder los ascensos en

rambi'éii declaraüo.s provisionales por 
la mencionada Real orden.

Resiátando que pasados a  la Aseso
ría  ju ríd ica de este M inisterio los au- 
torioros -do-cumeuios v'*rh que em úlora 
dictamon, dice lo .siguíeme: ,

limo, f ír .! En cum plim iento del 
iiiUtordo Ú0 esa Dirección geiieral' osla 
Asesoría jurídica lieno ei imnor de in."- 
form-ar a ¥ . I. en el. expediente incoa
do -con motivo de las rec]araacioi..es de 
ios Maestros al Es-e-iilafón d-eú.d' de J u 
mo, de 1920, lo siguiente ;

Resultando qu.e con focha 13 de Fe- 
brro de 1915 se dictó Real orden-con- 
vocatoria de oposiciones en turno li
bre; pora proveer cada Rectorado 25 
plazas de Maestros y 23 de .Maesitras, 
con :L000 pesetas, y en Garmrias,' 5 
plazas de, cada dBse co-n igual dota
ción, 'a-gregándose en cada Rectorado 
a estas oposiciones de turno libre las 
plazas de nueva creación de 1.000 pe
setas,, ma..ndad.uS' proveer en oposicio- 
.nes .restringidas convocadas por Real 
orden de 11 del mis'mo mes, que exis
tie ran  en cada D istrito universiferie 
y se Iiallascn .servidas por interinos o 
est.u,vieran vacantes, y deseando, .según 
se manifiesta en la misma soberana dis
posición,- que todas las plazas fuesen 
provistas y los sueldos oio.r-gados a líi 
mayor brevedad, por el beneficio que a 
la ,enseñanza y al Magisterio habría 
de repodtar, disponía qué se practicase 
lo necesario a fm de no dar lugar • a 
que so demorai:.3':) las -propuestas de lüs 
Ti-ibunales, to-da vé.;;: (se expresaba en 
ol párrafo seguBdo del número 4), que 
ios Maestros nombrados con los suel
dos de 1.000 pesetas que quedaron re 
servados para el turno Ubre '‘deberían 
tom ar posesión de sgis Sscvelas ol día
i.^ de Jurno de aquel a-ño’'\.

Resultíindo que por razones que aun
que en el-expediente constan, ’ni osla 
Asesoría ha encontrado, porque ikí es 
tarea fátd. de ei'-corn.rarias en ios pro- 
ánibnlos.de la o'ariada y m últiple sív 
rio de disposiciones que constitiiyeri 
la legislación -interpretativa de las fun
damentales, dictadas para la formación 
dül Escalafón general del Magisterio, 
de Insírucción prim aria, es lo cierto 
(]U0 si n a  iodoB, por lo menos, la ma 
yor parte de los oposiloros quh obtu-. 
vieron plaza en las opasiaioxies-convo- 
cadas en i 3 de Febrero de 1915, no se 
posesionaron de sus Escuelas o]>^ía fi
jado del 1.0 de Janio, hecho rl@ donde 
dimanan redam aciones que oriiginaron 
Jas Reales órdenes do Ifi de Diciembre 
•da 191-8 y su d(3rivada do 16 do Marz^o 
de i 920, y con arreglo a las eira^as se 
ha  formado, a lo que parece, ol Esca-
..m q íí i m  m i j M " .
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tíva las- recíamac.iones que son capsu 
de este dictam en:

Fes-ultandio que en 19 óe AgoHo de 
1915, es decir, el mismo añu y meses, 
dospués de la Real order de convoca- 
loT.ia a opo^sicioncs en tum o libre éo 
que se habla en el resullanú") a-nterio-r, 
-so ;dlc'tó- el Hoai decreto deloruTínandlO;- 
la forma de ingreso u)i los EsicialáfO'  ̂
nes del Magisterio imcio.nrl 'óv Píeme-, 
ra  onseñanoa, dofermmando les sp-.,. 
t&v;lo.s 3'i y 32 la situciiciu'u y dereoho^ 
de iOS Maestros óe DOGO y 625 peoelaSj, 
con op(vdcione-s aprobada-s, y lois. que_ 
DO len.gaB osla últim a coiidlclou, 
p-osmn ei líuilo profesional de Maes
tro y desom'po'0.en Ssiuol-as naciona'log, 
g:ú !p> Gipitúcíi; algunos de los cuales, 
por lo vi.sio, Uu.ú'bíón -roedaman comV^ 
ol expresado Escalafóia do ín  de Ju« 
ido de 1920, .-p-or no haberse tenido on, 
cuenta dfeúos! preceptos:

uesultando que Ja mayúría dhl Es*. 
calafóB, 00 isesión del 9 d'e Abril úl-. 
timo, ib.i-z-c.- suyo el informe ó el uonen-^. 
te, en el que se propone la resolución, 
en glo'bo, dé tedas las reclaDiaciooos- 
foriiiuladaf', en sentido die que loa 
Maestros pro.cedeDÍes de la convoca-, 
tor.ia de 13 de Febrero die 1945 diehen, 
CiOlO'cnrge en el Eseaiafón general d® 
los de .3u clase, a continuanión de to*. 
diOñ a-quelJos que ya figuraban en ei¡ 
mismo eu' iv , 'de Junio do 1945 con 
el fsueldo de lúOú pesólas y (í)leniiud 
■de derechos, y que los Maestros pro- 
oederiítcs ée !a citada conívocaíoria 
guarden entre s í el ¡orden, qiíe tenían’ 
en 0I Escalafón :d'e 19iP7, ¡cuya 
cáón qusdá .-consolidad'a para todos Iosí 
Bo raolamado.s, ¡sin más altera.cíón que 
la que se haya dierivado de las .Reales 
órdenes dácLadas para resolver recla-^ 
mariones írelailvas a mejora de 
lo, rccti’ílcacióin'de-errores de lincho %

tm.db m e  el 'secretario de 1á 
citada Comlsiórg dicmiiondo del ante^ 
rio r üictaiuen, formuló voto particu-* 
Lar, pro'poniendo 'que. respecto a los, 
Maesiros prac-edeBies de la .convocato-K 
ría  de i 3 de Feibr>3i'Hr de 1915, se  estó 
a lo .preveiiiidío ein' el Rea-l dé-crefo or-̂  
gánico del Escala/fón, 011 la Real or-< 
den de 0i die Enero de 1917 y en. la ví« 
ge'otG ley’ ée  Presirpueslos: que P'Or 
lo que se refiere a Jos MaestroB com-  ̂
prendidos' 011 los ai1,íciúos 31 y 32 clej 
Rea?, decre-to de 19 do AgrvLo dé 1915, 
se cum plan esiloc procepio.s m- su# pro^ 
pios iórmínoe; que se .derúgueri, acla-v 
rsrs o };octiñq\ien en 'tal sentido laa 
úEposicianes qua a ello se oponga-n,» 
en tendí endose así resueliat¿í; oa» oa- 
ráci.or geineral, las hay
bidas eoBtra el Eacjaláfón do dft 
Junio de i 920 d-e,lo^ Maostres
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Jum í0 de ¡gubUcar rclaciorics de loa 
recurrentes^ por  la Diree:eió*n geeerai, y 
,da hacerae la¿ opoHuuHS ariotaoienes 

í()¿ oxpcdii‘;n.tes por la Serrotai'í'a 
do la Goií'tisiüí.}, y que al ijiiG'-io.-AL'í-o 
á'e nuevo ■ folíolos declarauos pi'O- 
'Viíiioüalcs por Real orden d r 9 de D i- 
oiendjre del año am erio r, -«ean reo tí- 
ílcados €'011 'arreglo a Ion prooíyjfos di- 
riwfq y  ello se tenga en r iic 'n a  al eoin> 
ceclter los ascensos en suspenso y al 
rec tif íca r los re  s ’ cios, l'O.nbián de
clarados pro  vi ̂ 71 ’D- .por la m encio
nada Real ord 'cn:

.Goiiniderando que e¿ difíril adainar 
en conjunto en una sola resolueion 
con el debido 'delalle lodos caria uno 
de los caíaos de reclamacián formula- 
dos por los Maestros contra el Escala- 
fén de 1.̂  d-e Juí^óo de i 9-20, 3̂  que ori
ginan los. dictámenes ,do la Comisión, 
el ie l voto particular y  el do esta Ase- 
Boría jui'ídic?. aunque el buen  proco- 
li'smienio l̂ -orarle ord‘>rj, princi*
pío li nJ rn?’D'-:?l d'" la e i s  juBÍ: 

p  ̂ 1 , 1  df'i idí;' í ‘ rc' i uc ' ota
xO j.l Mj sr. * Í0|. pj.' Cía
pao’a cas'j, es le ..o i'O  qiK- b» luipCií! o 
de ( sí I f a rea ol 1 b a peí bui ir c-n I rbed 
iucíeriaí do hy^Lite it (doo nj'SjOj a 
cose retar a la opínisbi. basájid'oia en la 
anaiogía -de los casos:

Considcjfaodo, p o r lo -que esta -Ase
soría jurí'bcia ba  pedido ap«'rolar, que 
D - rocV in: ciunop roiraidadn^ lo son  en 
' p ñ Y x r  ffb'eunn por MavCoiros que ob- 
lu c D ro n  F- ujp];i , ,1 VíDiid de las Gipo- 
sirÍMh de Id rír Fehvnrn Fe 19.15, a 
Tfiiíeí-e . la epii ? ddn del .'eriterio que 
¡nqoiir (a HcD. dn 16 do D íciem -
J)i’o de i 9 >d, ,> )ii u¡ que so les o to r
gue Is? ipr íisMe ip  de Jun io  de

■Í9 F), agravia, porque de en tre  ellos 
lus ii,iy derechos que esta  in te r 
p retación  perjudiica, comlo son aq u e
llos que, terin.miadas,, en efee-úo, las 

, opesiidones antes de a,qiielLa fno:ha en 
I su D isfritü  un iv ersita rio , pudieron  po- 
' sesioii'f.r^e en ella y, sin  em bargo, van 
. a  p<uqo'esí;0'S a ot'cos de la m ism a 
com ocaú'M 'e, qiio tuuBuimadas ias ouo- 

' sícioiíos 'ffiuc'Do después ‘de esa fecha, 
v an  a colocarse an tes que el loe, p m q u e 
llen en  ademán' derechos aáqui.rido-s oue 

."deben tenérseles en ruon ta , como son 
' una in te rin idad  o oualqiiier o tro se r
vicio acura a ta b le :

s Cansiderando que en tre  las reo la- 
pin aciones lau -hay tam bién form uladas 
, po r M aestros que, por razón -del Real • 
uleci’elo de 10 d:o .Agosto de 49.15, se 
posesionaron -de su E scuela ñespiiés de 

'de <íirüio de iO'15, y a ates de que 
P m l Y (FiY'íívBmenín so •pos’es'íoraaran 
/todos los :prceadentes do la oposición 
lá e l 4.3 F eb rero  ‘de a?qnei año:
•’ ^Considoranio que, por con siguí en re, 

I  TosolYm es.

"'•13 fu lio  ig2í  .'Gaceta de M aln'd.«Nú.myy^^

la iiiterpreta.ciárj de lo ordenado en. !a
coRVGmtorm de dichas oposicicnes en 
el párrafo segundo del aénaerc 4A, y 
8.1 alGSRce que dio la Real orden áe 16* 
de Diciembre de 1918 a las palabras: 
;debcrán tornan;’ posesitjB de sus E s- 

imieias ei día iv  de Ju n io” : 
iGonS'id’erain'do que no es dudable, es

tudiando a ten caro ente e! contenida .de 
dicho párrafo segundo d-©! nite.ero ,4.» 
de la Real orderi de ecnvocatoria, que 
su espíritu, puesto- en arm onía oon el 
valor y  -sentido literal de sus palabras, 
signiñcaba una urgencia en bien de ia 
enseñanza, pero no en beneñcio ni p r i
vilegio, sin justiñeación alguna, en fa 
vor de determinados 'Maestros, con per
juicio do -o-Lros, era manifs.stímióD' ex
presa del deseo de que pued'a ser coíií- 
vertido en mandato, al decir “que do- 
berá.n tom ar” la ■posesión los cposito- 
rer; oon pieza el día de Jonin, es 
decir, (|UG para ese día deberían, estar 
term inadas las opoticiones: -pero en 
modo alguno el que, cualquiera que 
fuese la fceiba de term inación de la's 
mismas, *se diera, m ejor aun, se eoin- 
signara ,' .ía pose.?i''"a de la Esci.mla en 
las hojas, de ■servíeios de io.íS! favoreci
dos con ella con fecha 1.® de Junio, 
como con e rro r manifiesto in ierpretó 
la Real orden de 16 die Dicie líbvo de 
1918, porque d.e m anera algur.K podía 
aquella indioacián de la convccat.oria 
moídlfícar ni eonírad-ecir el precepto 
fundamental del Real decreto orgánico 
de 7 de Enero de 1910, en curo art. 4.* 
se establece oo-mo prim era preferencia 
para  ordenan y adjudicar el .número 
qu-e corivuponcl.a a cada Maestro, mm- 
tro de ia categoría, ia de los años, m e
ses y dias d:e servicios, o sea D fecha 
de la io-ma de -posesión ofoctiva, p res
tados e>ú propiedad a la enseíiaiiza oñ- 
cial; siendo de advertir que j a  había 
antes sido, en cambio, interpretado el 
precepto de la convocatoria, de acuer
do con este del Real decreto orgánico, 
recta 7 lóigicainente en la Real ordé.n 
de 9 de Enero de 1917 í 

Go.ímderando que de igual modo la 
Real orden que -se dice aclaratoria de 
la de 16 do Diciembre de 1918, de 10 
de Marzo do i9'20, incurrió en el mié- 
mo error -de interpreta ción que la de 
16 de Diciembre de 1918. lo que es 
fácil de coiripirender, porque éste fue 
su punto de apoyo:

■Considerando que asirnismc el Real 
decreto de 19 de Agosto de 1915, cuyos 
artículos di y 32 son bien terniinanles 
y explícitos, están, dictados de acuerdo 
con el propósito que siguió al Real de
creto orgánico de 1 de Enéro do I9i§, 
y lampoco debieron ser olvidados por 
las do-s Reales'órdenes da -lOíR y 19265 
qi,ie no ,nudi#oíí

t
Gonsidieraiído que la de Presu-^. 

puestos ha determinado ¿g un modo 
Goneliiyan-te y  e.x ,̂ílíívito, derogando 
cumitu a ella ‘SO oponga axi el apaiv 
tadq* ii:>) d '8 la .dis,p©sii0»ién 6 .̂  
mentaría, párrafos a) y  b), que sélo] 
habrá dots Eteca.Dfones para  el-Ma^-sy 
terío ; uno de Maestros con ple-mos cIí®-- 
reclios y otro #e .M'aestros de derecho^ 
limitgLdos:

Considerando que las meiicionadag 
R.eaies órdsne® d'e 16- de Diciembre <díe 
19i8 y 16 de Ma.rxo de 192©, por ser ’ 
eoníraidas j  opuestas mi su -criterio en 
cuanto a la posesión de los Maestres 
proced'enies de ia emsvo:e:atoria d© IS 
de Febrero de 194 5, a los- preoepto€' R-al . 
Real decreto orgánico d'e 7 de 
de 1910 y del de 19 de Agosto de 
nacie.FGn con indudable tacha de nulm  
dad (aunque por no haber ^ido recim 
rridas ante el Tribunal contoín^ios^ se 
estim en vigeiríGs), porque tienen por 
origen una man-iiesta m im m ié n  de les 
fundam entales prineipios de Doreoho 
adm inistrativo, toda voz -que urna Real 
orden no ¡puede derogar un Real .de¿i 
creto.

Considerando que, a m á jó r MmMdav 
miento, es doctrina ju r ld m , bam da eú 
altos prlnC'ipiO'S de justic ia  j  rawéB:¿g 
aplicada y*a- por esta Asesoría ju ríd ica  
en varios de sus dlstámemcsv que 
bien tío es. Iíc4ta a la Administr^oiuii 
activa revocar o n iod ilcar una dis.p©«i 
sición c-a^>ricbosa y  arbitrariam ente, 
debiendo- tenerse en cue;nt?í, en estol 
casos que con.ira una rssolu-cldn inímfs^ 
terial, dictada en virtud de facuRedes 
regladas-, sólo cabe, según, disp-one et 
• Reglamento de la ley de la Jur-isdic-s 
oióii €:ontenoio3oadmiii)iistrativa y el aiv 
lículo 87 del Reglamento orgánico dá. 
este .Ministerio, de 30 de Díoiemibre de
1918., el recurso ante el lóribunal Su-: 
prenio, y pasado -si iermlEO para  en-e 
tablar el reeiirco, aquélla es firmeq 
tam bién es cierto- que si -la resol no i6m 
fué dictád-a COTI manifiesto error, hieii  ̂
de un hecho por ignorancia del v e r t e  
dero, o bien de interpreta-ción ñh las, 
disposiciones vigentes, no intencicna-i 
clámente, sino por ser el efecto humano^: 
y por ello absolai:^mente disculpablé 
el -de lú falibilidad, debe subsanarse in - 
medisiiamenle de advertido, pues Ih 
contrario sería absurdo y tem erario, f¡ 
la Administración pii!blií3a, atenta siem
pre a su prestigio, debe corregirlo, an-?
ii-cípáiidose, si le es poi-Mble, a una re-* 
visión ante quien pueda rectiñcarla 37 
cTi' lodo 'Caso, evitando sinceramente# 
entre otros perjuic-lús, al de que 
Justicia sea agraviada y  el dereñho par« 
turbado*

-Consideraudú ique en la form acióh
m i m m m .
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:- îdjr la ^5Íieaei4i? de los ;piM3ceplo>3 
kfíi )uW m  establee idas m. ré- 

.jÁ im  recta j  jiistaixiOírle, y •gue, poi’ 
t;.QH6):gmmi% sox I03 Keales ^d'Xoretos 
de 7 de Síü’ero de 1910 y de i>9 de 
•^g^ste de :l'§iS, ai pxiMerb üe Í03 que 
tíebe aju:^d'0-r®8 eSikletameBí.e, y úou 
urregio .a él iiiíerpreiar ios íéem m m  
de la 'coiwoc-atoria da 13 de Febrero 
d8ilf>15, j  partiendo d-el 'bmho lEmeri- 
iáSs-le, pero •cierto y consmrja'do, do gne 
contra lo en ©lio mandado, no puede 
díarse poseriÓB en Id  de J'UíbIo a to 
dos los Maestros procedentes de dicba 
oposiickie, pon Fio haber terminado ésta 
para dicfea fe&lia en algunos D istritos 
umivcpsitarloS', p ro ced e . en su conse
cuencia hacer constar la posesión de 
cada .Maestro cuando r e d  j  efoctiva- 
roa®iLe la tom-d:

OciiSid erando ¡que, jior lo* .'eTcpuesto  ̂
m  justo  atender las reclamaciones ba
sadas en la inrracisión de los Reales 
(feeretos exprestados, y  con arreglo a 
ellas modüfcar el Escalafón de i92i0, 
formado con marñfíeMa infracción e©' 
nitá'S' de \m  caso de lo-s' ‘mismos, des*» 
pués de •adve^rtid'o el erro r de in terpre
tación o do ibedho, ípudiendo asi, Thor 
estar a tiempo, procurar satisfacer la 
aspiración ¡perseguida ele tener un E-s- 
cal afán •del Magisterio •coripleio y per
fecto: .,

' iGofísMeraiaélo que en ta l sen tido  
la s  coíiclusione.s del d ictam en del 
voto p a r tic u la r  del Seorefario  de la 
Ocmlsiión del Esc0.iafón dcl 
terio , recogen  de modo m e y  a c e r ta 
do las aiprcciaciones co n sig n ad as 
a n te r io r  m ente,

L a Á sesorcrfa  ju ríd ica  tiene  el h o 
n o r de in fo rm ar a V. I, que puede, 
si asi lo ó s tim a  o.portiiiio, reso lver 
de con ío rm idad  con d a  p ro p u es ta  
hecha en su d ic tam en  por el Secre
ta rio  de la C om isión del E sca la fó n  
del M agisterio.’*

B. M. el R ey (q. J). g,), de aciuerdo 
con lo informado por la Asesoría 
juríd ica óe este Ministerio, • se ha 
servido resolver como la inisma pro
pone.

Be Heal orden  lo .digo a V. I p a -  
, ra  su conocim iento  y dem ás efec
tos. Dios guarde  a  M. I. m uclios 
aiios. M adrid, 8 de ju l io  de 192L

APARICIO 
Señor D irector general de Prim era en-

S8ñaB.za.

« ■ i K i ü e r w a

SEALEB OKD'Ei®!  ̂ a 

lim o . Br.,.: B. M. el (q. D. g.), de

de ooniormidad con lo dispuesto por el 
Real decreto de 2,1 de Dicícmhre de 
l'9i?, ba tenido a bien disponer se eje
cuten por el sistema de adiriinislración 
las obras -del trozo segundo óe la carre
tera  de Miilanueva del Ariscai a Az- 
niralcáisar, en la provincia de Sevilla^ 
por su presupuesto por dicho ¡sistexna' 
étí M 4,497,12 peseta.a

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su cGiioeinjiento y demás eísctos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 25 
ele JiiniG de 192L |

GIEB.YA

Beíiar Director general da Obres pu
blicas.

Excino. B r.: Yista la in ó:;: ío
D. FraHcisco Rojas -de la Torre, Prosl- 
dente d@ la Asociación de Bocorros de 
Ayudantes y SobresUntas de Obras p ú 
blicas, constituida y domiciliada en 
AlacRld y daclarada benéfíca por Rea! 
orden de 30 de Noviembre de 1896, •so- 
licitando la auíprización ñecesaria para 
subsistir, cüjs. instancia ha sido remt-^ 
tida por el M inisterio de su digno car
go en ciimplimienio de lo prevenido 
en el artículo 39 ó si Regianienlo de 7 
de Septiembre de i 9i8 a los efectos in 
dicados en el mism o:

' Gonsiderondo que los ñues que per
sigue la referida Asociación, según las 
bases reglam entarias por las que se 
rige, sop. socorrer a las fam ilias de los 
asociados que fallecen;

Gongiderando que el índicaao fia no 
se opone al buen servicio del Estado y  
los funcionarios que constituyen aqué
lla puodea asociarse con arreglo a la 
constitución de las leyes, gozando a ta 
les efectos de piona persí^halidad ju -  
rldica^

S. M. el Rey (q. D. g;) se ha servido 
acceder a io solicitado por el Presiden
te de la Asociación de.•Socorros de Ayu
dantes y Sobrestán Les de Obras públi
cas y disponer al mismo tiempo que se 
publique esta resolución en la Gaceta 
DE Madiüd, en aririonÍG con lo esíable- 
oído en el artículo 82 del mencionado 
Reglamento^

Be Real orden lo digo a Y. E, p3;fa 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muehos años, Madrid, 27 
de Jimio de 192ie

CIBRYA

Benof Ministro de la Oobcrnacióm

J.VS Ingenieros de las q-ainta,
sexta y npveiia Dh'. ísíobqs lihlroíofiAo- 
foreát-nles acud ieron  ,a la SeeíJóB 2A 
Ú3¡ Vmsejo forjPiStai ccnslaF

bastas de aprovechamíenToS de íé(
montes a su cargo las tarifas aprobaí? 
das por Real orden de 5 de Febrero di 
1900 para abono de indcmuixaí^loaef^. 
en la ejecución de los planos de aprOh 
vechaBii-enLos. La Bección 2.* del Cetí  ̂
sejo forestal, por razones de equidad 
propone en 2 de Marzo del corrienti 
afío a esa Dirección general la aplica
ción de las tarifas de la referida Rea'̂  
orden. Remitido el expediente o infor' 
me del Consejo foresíal en tpleno, ésti 
le ha emitido en ,23 del pasado mos 
Junio.

Las razones que se tuvieron en cuerí^ 
la para dictar las instrucciones apro*  ̂
badas por la .Real orden de 5 de Febre
ro de 1909 se explanan en el preámbu*- 
lo de la misma, }

La necesidad do ajustarse en la ré- 
dac'oión de las propuestas a los reciiiv 
sos económicos del Estado no p o m it(  
dotar suficientemente los servicios, pof 
lo cual se adoptan las dotaciones cq-f 
rrespondientes a los gastos de ejecu^ 
ción do los planes de aprovecliamien*< 
tos, pudiendo originarse confiictcg % 
responsabilidades para la Administra^ 
ci(5n, a la vez‘ que pérdidas semíible* 
para los rem atantes: conflictos y pér-  ̂
didas que se evitan siendo los remaY 
tantes los obligados a pagar los gastot 
del personal facultativo en la ejeciL 
ción do los planes, iporque asi pucdei 
realizar iom ediaíam ente éstos,1

Tan pobrem ente dotados corno !6í 
tra.bajos de ejecución de los planes de; 
aprovecliarníentos de los montes, 
cargo de los D istritos forestales, lo es-t 
tán los encomendados a las Divisiones 
hidrológico-forestales, y, por oonsH 
guiente, los mismos conflictos y laí 
mismas pérdidas pueden originarsj 
con el retraso de la ejecución de loj 
planes en los montes a ellas encomer^- 
dados.

Es natural que sean los propietario^ 
'de los mentes, y así lo disiponen la Ie| 
de 24 de Mayo de 1863 y RcglamentQ; 
para su ejecución, los que abonen lo( 
gastos que ocasionen las mejoras, y 
una de las principales la acertada ejo  ̂
cución de ios disfrutes, pues el “aprof 
vechar reproduciendo” es un principif 
de economía forestal de tal naturaleza 
que ia extracción de las rentas bieí 
dirigida, 0. la vez que aprovechamiento 
real y efectivo es operación de oultivi 
y de verdadera m ejora de la fuic%

En v irtud  de cuanto antecede, h
iS. M. el Rey (q. D. g.), de confor.mh 

dad coa el dictamen del Consejo fore^|, 
la! y lo proipuesto por esa Direool^l; 
general, so ha servido disponer que M 
aplique a los aproveoliamionios que s( 
vcrifiqa.c i en los montes á cargo de la, 
DivlsloHíU  ̂ y I
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que ce adelanto le m íen  p a ra  ai 
mbono do rademnízaoioTiec al evc^sonal 
:-:.ouliaiivo, io estableoído ce la Real 

’-céflori de 5 de F ebrero  do IbOO, debien- 
"^0 ?08 Ingoincros Jefes de las Di visto- 
tien reix’iLir los p resiipue-d rs a que se 
i ’oñere ol ai'lioulo dG do la ín síriio ridn  
p a ra  'su aprobación a la. Sección 2R del 

J ;o ir  ojo fqrostab
Lo que de Reai orden em untco a 

'Y- L .para m  (*n"-»ooiT’nienio t  ofedo??, 
D io s  g’uarde a 'V. T n-nchos años, Ma
drid , 2 de Ju lio  do : J 2 ii 

i CJMRYA
sBonor loiroD or penorai ds- A gricu ltu ra , 

iVoíns- r 'b.eí|tí;S.

 ̂ Ijssv.. ;As:: La^ o b ra  do ‘V -nt^ua-: 
í'Ción a rb ó re a  do n u e s tro  o ole fo -  
Testal, que tantos bmv-^-u^o hn do 
Aey;)aitar al pats, exige q ra  se adop
te  a  pus i a lo n es a o. . 'p i i n e n t :i r i, a s 

/q u e  tieridaix, no só lo  a e v i ta r  m e- 
Jio scabo  idie la  r iq u e z c  pecoiariaj ni- 
^np a  fav o reeo id a  en Â. g ra d o  que 
4& eoonom Ja n a c io n a l d em an d a , 

S ab id o  c- que de la  e x is te n c ia  ds 
i^oa m o n te s  'd en e n d e  ' â v id a  d e  la  
ifjanaderío., b ab iem lo  o v itr ib u íd o  
igraiddlem onte en  n u e s t r a  Faf.]q.a la  
;ta la  de los b o sq u e s  ai e s ta d o  de d e -  
■ pauporación oii q u e  a q u é lla  se  e n -  
le u e n ir a ;  p is o  e s  ta m b ié n  u n  h ech o  
Icunocido  que ex is te  u n a  in c o n ip a t i-  
eulida-d i r a n s i to r ia c e n í r e  e¡ a p ro v e -  
;c h a m ic ii to  -do p a s to s  y los t r a b a jo s  
j-de re p c b ía c io ru  y que os, p o r  lo taim  
p:Of necesaria. ?.a •práctica de los acó- 
i taxpJeutos  .p a ra  a s e g u r a r  e s te s  t r a -  
fhajos, : A .:A-
i P a r a  e-viiar los p e r ju ic io s  que - la  
( (m pí'cñadc incr?n-.p At.ibindad_ p uede  
¿ o c a s íc n a r , y p a r a  que u  ig a n  rocili- 
Id ad  ia s  a s p ira c io n e s  m a n ife s ta d a s  
I en  p ro  del fo m en to  do íla r iq u e z a  
^ p ec u a ria , en  a rm o n ía  con  e] de la  
D o re s ta i,  se ñaco  n e c e s a r io  p ro c m  
I r a r  el m á s  in te n s o  a p ro v c c b a D u e n - 
' í o  oe la s  s u p e rñ c ie s  d e s u ñ a d a s  a  ía 
; ■} i í" o ] u (: c i ó n <d‘Q, p a f c? s r  o al i z nd o a, I 
In fec to  aq u e lía u  o b ra s  en e , sien d o  
íp e ríe -c tam en io  no 001 deis de n ú e s -  
jis’os In g e n ie ro s , no  íia n  iiodidn fu is -  
•íia ahora-te jecx iía rse n » j u - . e n p r i-  
|rn-er hú-’-rruno, ríe la  '‘n r í 'n A a  de los 
iBiCGesarios.- rcc-iirsos, y Ae.nHiós de 
fd i s p OS.Í fíi oocs o Re i a l os qu  e e n c a ii-  
^zanan loq Aáversas e s ta d io s - y  d is -  
í jm rsa s  ex p e r ie n c ia s  r e a lz a d a s ,
I A l lo ra r  esto vacío y a p re p s ra r  
¿ o,' m ejor crunloo de h:>3 .medios eco- 
i r  Anieos  que luAiu-án de a rb itra rse  
S|rcra fm.oenta)' ia riqueza  nacional 
tiende ha p resen te  Roa!, orden, c^ya 
h;eporf/-!.oia se  pone de m aiilñesto  

h'*on As6iü tener en euoiila que en tre  
m ontes úe  a tiild a 4  ubbH G av lo«

quG se h a l la n  a ear¿y> del M in is te 
rio de H acienda , re in te g ra d o s  en  f e 
ch a  r e c lu i te  a e s te  D e p a rta m e n to , 
se  soñtierm  el 2-5 p o r  i 00, a p ro x im a -
dam on te , de la  g a n a d e r ía  e sp a ñ o la , 
y que la p ro d u c c ió n  en  m e tá lic o  q u e  
se obtien.-.. de los p a s to s  clíG e s to s  
m ism o s m antcB  es c e rca  deí 50 p o r  
100 ic  la quo p ro p o rc io n a n  en  to-  
ta lu .- dz

FauAaAo 011 la s  .p rcccd en ío s  co n 
s id e ra c io n e s ,

B, a l  ei Ruy (q . D, g j  se  h a  .ser
vido d is p o n e r :

Que los iDigeiiíeros Je fe s  de lo.s 
D istrito s- fo re s ta le s  y D iv is io n es  h i-  
d ro h u iic o -fo re s ta l.e s  y los que tie - 
n en  a su  ca rg o  B r ig a d a s  de O rd e
n ac ió n . red ac ten ,, en  el p lazo  de 
tres moisés, una M em oria en que se 
ociipeD del e m p la z a m ie n to , s u p e r 
ficie 7  co n d ic io n es  n a tu ra le s  d-e los 
te r r e n o s  de los m o n te s  quo te n g a n  
a su cErgí-u on los cuales, m edianio 
la em snicioii de los r e c e s  a r io s  tra^ 
ífajos, pueda in tensiñcarse  la  p ro 
d u cc ió n  :e p a s to s  o m e jo r a r s e  su  
ca lid ad , co n  eh c o n s ig u ie n te  a iim en ^  
to  dsC v a lo r, con  e x p re s ió n  d.ei n ú -  
m-ero de cab ezas de g a n a d o  q u e  
o u cé an  s o s te n e r s e  p o r  u n id a d  de 
su p e rfic ie ,

2 x ' Que, sa lv o  los -casos que 
-se-tenga  y a  fo rm u la d o  e s tu d io  com - 
pi-CimcDLO, sG Pcom pc-ien úimoamen- 
te  a diclias' M em orias las propues
t a s  de a q u e llo s  t r a b a jo s  en  -que con 
m a y o r  rap id e z  y m e-ncs coste p u e d a  
ii i ic ia r s e  la  lo.^tlización dul fin in d i-  
cade , deb iendo  a l e fe c to  te n e r s e  en  
cneiA'.a que la S apo rfic ie  m ín im a  a  
que la  p ro p u e s ta  de cad a  m o n te  se 
re fu .ra  h a b rá  de s e r  do 25 h e c tá 
r e a s .  ..

2,'  ̂ Q ue, -coinG n o rm a  g e n e ra l y 
s in  p e r ju ic io  do la s  in s t ru c c io n e s  
qu e  e sa  D irec c ió n  g e n e ra l del d ig n o  
cargo cíe Y, L tenga a b^en d io tap  
deben  p r o c u r a r  do. rn o m e n to .lo s  
g e n ic ro s  u ti l iz a r ,  la s  fu e rz a s  n a tim  
r-A.es de p ro d u c c ió n , e n c a u sa n d o  los 
tr a b a jo s  h a c ia  o b ra s  do s a n e a m io n -  
to , c o n s tru c c ió n  de a b re v a d e ro s , en-  
cerra-tícros, tin a d o s , r e fu g io s , a l -  
liexgncs p a r a  p a s to re s ,  y lim p ia  de 
p ie d ra s  y m alez .is ,

40' Que- lo ’ F'abajos que ulte- 
riornuíuto lu'Au’án 'de j;u'actf.car'Sé so 
r e f e r i r á n  a L; i ‘̂̂ d.aura-ción y .cu lti
vo 00 .pasíxís, debiendo ponerse on 
marcha los cjr:c al e fe c to  y a  e s té n  
d eb ̂ d em en f e formulado#.

5..- Que tra n sc u rr id o  el p lazo  de 
fres mesmp los lu g e n le rc s  deberán  
elevar sus M em orias a la  Seoció-n 
seg^inÁa ( id  Consejo fo re s ta l, la 
cua.h en ol plazo; de oirog tré« ito -  
se-s, deberá ÍGrmular% ea vista, do

nera i, re la tiv a  ai ostirdio de ta s  re-= 
glas, que hayan  de -diotarge p a ra  la  
ordenaci-ó'ip •cultivo y explotación d^ 
pastiz-ales, así co.mo para la obtenz 
eión de sem illa s ; y

6 y Que lo-s gaMO'S que o rig ina  
!a e jerucióu  :u- ms ■ que de
mo'do inm eeia io  bejam  én se r 
iicados se liu'luyan, seg'á.u 
ra leza, en tre  los irue li-efemu 
a los -conceptos ter-eero y íuií:.5ferto Gol 
a rtícu lo  ip ,  oap ítu lu  10, fv I v igen te  
p re su p u es to  de este  Mínigierio*

De Real ord¿n lo digo a Y, I. p a ra  
su  o.onoeimi-'iriiú 3 o íce los coiisi- 
go.ieiito:X Dios guarde a Y. L niuckoí^ 
ato:u Meo-a o, ■■■ 'Al-o de i tE i .

.BciAu' .í -.

Va A 'usAá A Montes,
ú úa

i.'I:.(.: í. •. Au • U ‘v ; o tu  i a  XU o '.o.  ̂-i d : -
r.igida. t; os Le al? nis torio p o r ox Pre-< 
sid en ie  'de la A sociacida ote Inge-- 
n ie ro s  ¡de C am inos, C anales y Puer
tos, en cuui'plí.mÍ6.rio áol acuordo 
•de, su Jun ta  directiva, sollí5<itianio 
que ía direceióii cl.e las obras de 
apx'0'cechamÍBiit2.:s de agua naf a prcD 
duoción de en erg ía  e léc tr ica  reca i
ga en in g en ie ro s  esp añ o les:

Resültan-d'o^ que la ye tic ió n  so 
fuiíoía .en h a b e r  sido estab^eoMo táí 
p rinc ip io  p o r el Real decreto  de i4  
de Ju n io  ú ltim o, re fe re n te  a o ce - 
.cesiones m in eras  y no exi.uA«r • 
hivo .alguno p a ra  que 
ele él en las (MziioesioRes d e  a p ro v o -  
ch&ojíentoA hhiroeléoíriC'O-s:

, Considera'uCio que las m ism as ra -  
z o.TI es que acoio .sajaron gI oum pií- 
rnieijio de -idmho laa
concesiones .de m inas subsistem m  
las de los aproveíAiomicnto-s de &.g.u-a 
expresados, y -además ia ingeniería es
pañola, en multiívüd de obras r-eaUzadas 
o en curso de ejecucióri, ííí.kc .drnms- 
i-rada su Buficiencia y su porúúH 
.levarlas a cabo -por granée que ser* su 
ímporUncia,

S.. M. el R ey  (q. D. g.) so h a  
vMo ,d isponer que; adEmás é% lo.a 
re q u is ito s  señalados en  el actículd
2.« del Ron] decreto de 14 de Jim io  
últiiQO, sobre concesión de aprove-^ 
charniontos de aguas,, se ex ija  el de 
que sean  españo les - los In g en ie ro s  
encarga-dos de la- eonsteuoa ión  y 
esp Iota-ció ¡a .de las. obras.

De Real ord(3n lo d igo a  YA í. .para ' 
su  oonacimi-enio y dem ás efectoSí^ 
Dios g uarde  a YA I. inucliDíS añosí. 
M adrid, 1 de Ju lio  de

.Q IE R W ' 
fBeuoi" Directcor geiiera l -de
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, 'iSl Miúi lo O ficial 'de la Repubíioa 
pSB üesa 'eGrresponáÉBiiüO al l / ‘ Sü-u ac™ 
'hfsvl p'ubíica \m  ávida a I09 exportado- 
Fea, '8.manvdío dC' Píioistevio de Avri^ 
%ulteFa, aim nciando q u e  por derága- 
fiéra general del D ecreto de 12 de J u 
lio. de 1# 19' las avenas pueden  ser ex- 
|d> r iad a s  die I^Yanei-a sin  auioriz^aolón 
k^p te m l  b as ta  nuevo aviso»

.íBb di’Diio avian so dispone tam b ién  
de.#e el día !.<> xleí ac tual .no se 

pptícán ovpo rtar fo rra jes.
:Lo ífue .se baos puou^o p a ra  icono- 

cánúoiíto general. M ad rid ,. 9- de Ju lio  
•ije •' m  •SubBcx.reUi’io, E. de P a -  
iacies.

líEl 'Conseja de A(áími¡Qisirac,viv do la 
fem pañ ía  Universal del Canal de Buoz, 
m  su sesión de 4 del mes ac tu a l lia 
^cordado rebajar 'desée el Iv  de O-ctu- 
brp próximo el derecho de tránsito  por 
ei j. .oncioiiad'o .Canal en írancos 0,2-5.

Los derechos que, por lo. tanto, re 
girán' son los siguí en tes: para  los na- 
Víoa eon carga, U francos., y para  los 
navios en la;v..re, 5,50 .francos :por .to- 
nelaaa.

Lo que se liace público p a ra  cono- 
ci-miento g e n e ra l M adrid, 9 de Ju lio  
i e  ..••1921,—El 'B ubaecreiario ,. E, de P a
léelos.

AUÜNTOS GON-^ENGIOSOS

•Lí Cónsul de E spaña en Valp.araíso 
^ e c tic íp a  a este M inisterio  el ia llec i-  
m ien ta  del súbdito  español E n riq u e  
.¥ilia Saavedr.a, de tre in ta  y cinco años, 
o c u iT íd o  e l 2 de D iciem bre de i 9 i 9 en 
y a lp a ra íso .

ñíadrid, 4 de Ju lio  de 192:1.— El Sub- 
ae rre ta rio , B. de Palacios.

El, 'Gónsul de E spaña en, l-onjoos 
r^ar tic ipa  a este M inisterio el ía ilc c i-  
m icn to  de la súbd ita  española M anuela 
lArdón, v iuda de Cuy, ocurrido  en aque- 
.lia o i lid H el „

Madrid, 5 de Ju lio  de 1921.-—El Biib- 
•Secretario, E, de Palacios,

' r.eosuí ele Elspaña en Yerari-irr 
jtíc ;. 'i - a este M inisterio  el fa llecí- 
ÍT)1 s!o dol. súbdito  español M ariano 
(Moreno Benito, n a tu ra l de Y inuesa, 
©ourrido el 26 de Ju lio  de 1949.

•Madrid, 7 de Ju lio  de i 92:L --E l ¡Rub- 
gecretarío , E, de Palacios,

El  ̂ Cónsul de E spaña e,u Vercvruz 
firticípa a este M inisterio  el fu liecí- 

. dentó del súbdito  esp añ o l D» Raúl 
p^ernández Mantocón, naiiusal de N ie- 

, yas Castillo (>Santaiidfír), ocurrido  el 4 
tge  Abril d.oi porrie/nie báq

M adrid, 7 de Ju lio -de 4924.— El Gnb- 
seoreiario, E, de Palacios.

de E spaña en i 5urúoos 
o ' t í w.  ; Bste Aiirústeiio el v iieíú.- 
rn  ̂ ílel súbdito  español Adolfo Con- 

tíu fogonero del vapor nirnicgo 
' s lii n a tu ra l del puerto  de la 
í " íC uiarias)f. solieio, de vein tinueve  
años.

Madrid, 7 de Ju lio  de 492.1.,—E'l Bub-
secreturio, E. de Palacios.

Ja üoaSüi general die E:,aa- '̂ó. a Ji- 
Braltat^ p>art:icipa a esi ' 'u  ̂ mh fa- 
Ilecim ieiito del súbdilo  f " ianuM  
Iglesias I c j p e z , d e  nuio y
Juana, nacido el iG de, aum o de 1900 
en Arabroa, A yuntam iento  do A n jea , 
p rov incia de La Goruña, fegonoro del 
vapor ita liano  “B oticm e’l  fallecido en 
•el' Hosp.ltal Colonial de J ib ra l ia r  el 13 
de Marzo da 1920.

M adrid, 7 de Ju lio  de l O E L ^ i  Sub
secretario , E. de Pala-cios.

'El (..on.n,;íl. de E spaña  exi San F runcís- 
co do G idiiornia p a rtic ip a  a osle Minis-- 
te rio  el falfecim lento  del súbdito  es
pañol José Lasa, na tu ra l Fe la p ro v in 
c ia  de Duípúzooa. do treínlD  y  e u ilro  
o tre in ta  y cinco años: em barcó en el 
H avre •para loa Estados U nidos el 14 de 
Aíarzo de 4911 en -'L a P rovencc 'p  y h a 
b ía  trab a jad o  d u ran te  el año 1919 oa 
la C alifornia, ’W ine A ssoclation en 
W inehaven, cerca de Ridemond, 'GalL 
foriúa,

M adrid, 7 de Ju lio  de 192!,—E l Bub- 
secratario , B. de Palacios.

•El 'CensaI de E spaña en iBanu-agn de 
Cuba D ^rticipa a este M inisterio  el fa - 
Pee m iento de los súbditos españoles 
M i  ̂ Díaz, n a tu ra l de Narón^íCovim 
li ), P m ael MaMJnaz, n a tu ra l ae Sim- 
ea íV alencia); Adela López IleU a, n a -  
tu ra : de 'Valencia; ConstanUno R eguei- 
ra, :ñuiaral de Lugo; €:cj3ióbal Qarrac- 
€0, n a tu ra l de A ntequera (M álaga); 
José Gil BaiiíVzA n a tu ra l :;Ie Rciclán 
(B alam aiica); B enjam ín  F ría s  García, 
n a tu ra l de 'Viílanaariín (Orerise), y  Ma- 
miĉ  Marúíncz..̂

Madrid, 8 de Ju lio  de 192L — El S ub- 
secr-Gario, IL de Palacios.

Ei Gónsul .de E spaña en 'Vavmvm  
pariócipa a este M inisterio  el fa lieci- 
m iento del súbtíico español Manuel 
Aulbi AVrgas, de c incuenta y sie te  años 
de edad, hijo  do A ntonio Yú'ila y de An
tonia 'Vargas, n a tu ra l de A lcals/de G ua- 
daira, ocurrido en la hacienda de Bao 
Nicolás, del M unicipio de GuiFhrpa, del 
dis'trito jud ic ia l de Córdoba; el 10 de 
Noviem bre de 1920.

Madrid, 9 cíe Ju lio  de 492L-- - G1 Bub- 
sec^mto.rio, 11 de Palacios.
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g e n it a l  det.
BO PUBLICO ¥  CRBENACKIH 

NMEAL jm  UIGOS UEIf. BBLAOO
LCrEjítA UAOJOUAL

Nota de los númercs y poblaciones '(% 
(me han correspondido los 13 pre-^ 
míos memores de los :t;572 que can'm 
prende cada una ele las irê - serw$]^ 
vorresponcdentcs al sorteo cclcora-^ 

en este día.

Fremioso Poblaciones.

IB..-883 420,000 M adrid, tdiem, pTaleucia,
l'5,ú77 AbVtjO (Madrid, Jdem, Goruña, 
30AiB2 25.000 Madrid, ídnm, id.
12.202 2.000 iMadrid, ídem, Vigo f

(Madrid.
9 .8:10 2.009 Lérida, Barcelona, Mo.r-

■cía.
ib .464 2 X100 ̂ '¥ a 1 e n e  i a, Barcelona^

ídem. :
.27.736 2.000 Sevilla, ídem, id. '
29.867 2.000 Bo>‘ja, Bilbao, Valeneia',
20.606 2 .0G0 S an tander, ídem ín.
24A)4'8 2.000 S an lúcar D M ayor,ídem ,

ídem, ’ ,
396 2,000 B arcelona, Madridi, Lo-*

groño.
3.1804 2 .00-0, Sevilla, M adrid Bnolú-,.

car ia Mayor,
29.600 2.000 AAilladoiid, Bilbao, Va-'

i ene j a,

A ladriíl 12 de J u lio  .de

E n  el sorteo 'celebrado hdyv con 
glo al £u tíeulo- 57 do la In strucc ión
B.eral Me L o te rías de 25 de F ebrero  á{ 
189-3 , p a ra  ad jud icar los cinco prem iaí ■ 
de 12d pesetas cada uno asignados t  
las doncellas acogidas en los esLaolecL 
in ién tos de Beneñcencia" provincial de 
MadrM^ han  resu ltado  agraciadas las^ 
s ig u ien te s:

Isabel Ruiz 'Salvador, Isabel Ghíoha- 
r ro  Díaz, E m ilia  de Diego A nguiano 
y Teodora A scensión - Martín--Sol, ¡diel 
Asilo de N uestra Señora de las 'Merce
des, y P resen tación  Yagüe liagnna, dcl 
'Colegio de Paz.

L-D'qxiG se anuncia p ara  cou'.:*Mmienio 
del público y dem ás efectos.

M.adrk;s 12 ée Ju lio  de 19-24.— P. O». 
D aniel G rifo l

.PROSPEC'TO DE PREMIOS PARA EL OORTTiiJé 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 22 DE JULIO DE 492Í .

Ea de constar de tres series de 23.600 
billetes cada tina, al precio de 50 pe
setas el billete, divididos en décim.oB 
a cinco pesetas; \distnibuyéndose 
'899.080 pesetas en L 240 premios' 
para cada serie, de lu manera s e 
guiente :

,FEEĴ »:JÍ>C BJ£ cada s e l  i b  jpEOETAB

i de .iúO.O'OO
'i de . . . c M  70.00Ü
i  de . . . . . .  e » 30.000

i2  do 2.506  ................   : '30.00Q,
4.121 Ort 600.......    'Sí-O.̂ OGó

99 aproxim aciones de 
pesetas cada 'una pm% 
los 9.9 núigieroa -Tr̂ -̂ M-o-n
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P«KMI<)S DE CADA SERIE PESETAS

tos de la centena del
,, premio primero   n̂.r-OO
¿9 ídem de S-OO ídem ídi., 

para los 99 números 
restantes de la centena
del premio segundo  c ¡ '

Z ídem de 2.000 pesetas, 
cada una, para los nú- 
.ineros anterior y poste- 
pior al idel prornio, p ri
mero ..........   4.009

2 ídiem de 1.600 ídem id., 
para los del premio se
gundo  ............................. 3.200

2 ídem de 1.190 ídem id., 
jpara los del premio ter
cero .......................     2,380

■ m e 890.080

Las aiproximaci son compal Ibo^s 
cualquier otro j)iemio que puí^da 

corr esp onder a! bilí etc : e o te nd i cndo s e, 
©OH respecto  a las señaladas p a ra  los 

ros an te rio r  y p oste rio r al de los 
rem ios p rim ero , segundo y te rcero , 

si saliese premiado el número i, 
a n te rio r es el núm ero 26.000, y si 

éste el agraciado, el b ille te  nú^  
i se rá  el siguiente,

 ̂ Para la  aplicación de las ap ro x im a- 
-ciones de 500 pesetas, se sobreentiende 

e, si el p rem io  p rim ero  correspiurie . 
ejemplo, al núm ero  25, se con si- 

eran agraciados ios 9'9 núm eros re s -  
ifces de la cen tena; es decir, desde 
1 al 24 y diesde el 25 al 100, y en 

igual ío rm a  las aproxim aciones* áe l 
prem io segundo ..

:El sorteo se efec tuará  en ei loe.ai 
fes tin ad o  al efecto, con las solem nida
des prescribas p o r  la Instrucción del 
' imo. En la p ro p ia  form a se harán  des- 

lé s  sorteos especiales, ■ ¡para ad ju d i- 
cinco p rem ios de 125 pesetas eii- 

!as doncellas acogidas en los E cia- 
cim ientos 'd e  BoneOrencía proYin- 
" le  Madrid, y  uno de 025 en tre  las_ 

d-0 m ilita re s  'i^atriotas

m uerto s en caanpaña, que ituvieren 
ju stiñeado  su dereclio,

Esitos' actos serán  públicos, y los ̂ con
cu rren te s  in teresados en ei sorteo tie
nen derecho, coa la ven ia  tíel P re s i
dente, a hacer obsefvacm nes sobre du 
das que tengan respecto  a las o p era 
ciones de ios sorteos. A' d ía siguienlo  
de e l , , Piados éstos, sedexpondrá el re -  

ule al público, por m edio de lis ias 
?, 'únicos docum entos fe riad  en- 

fes ‘u í) ac red ita r los núm eros p re -  
miaor^

]jOs -ií-m ios so p ag a rán  en las Ad- 
m ini i ia c io n e s  donde hayan  sido . ex^ 
pndidüs los b ille tes respectivos, con 
'presentación y en trega de los mismo^s, 

Madrid, 23 -de F eb rero  de 192:1,— 
D irector general, íu a n  Rodenas,

iiiisíffil® BB IS T iü C C lfe  P f e lC I  
I  B2UÍS AiTES

m m m i m  u^w£m%L m i  r a ig E -  
w M sm ñ m zk

E n  v ir tu d  de lo ciispaesio en  el ar-' 
tíeü lo  49 del Real idecreio de 30 de 
Agosto de 1914, que reo rgan iza la. E s
cuela d'e E stud ios S uperio res del >Ma- 
.gisterio,

M. ei Rey íq, D, g.) li.a tenido a 
bieii n o m b ra r ' P ro feso r num erario  de 
F ísica, Q uím ica, H isto ria  N atural y 
A g ricu lti'ra  la E scuela Norm al de 
M aestros di'. 0 ' e, con el sueldo aiuial 
d-0 4.000 D, José Soler .Belen-
goei% prupce-^io p o r la indicada, E s
cuela  con g1 nú'mcro í de la  Sección 
de ‘Ciencias, a! ñnalizar el curso  'aca- 
fdJémico -de 1920, a 1921,

De Real orden uunicada por el 
señor íViifaistro lo r a V, S,, p a ra
.su cíUK) cim iento  \ el e/dos. Dios g u a r
de a Y. -B. m uchos años.— IvEadridi, 4 de 
íJuliG dq gepx'BG
Poggio.

Señor Rector de la U niversidad Ban-=í 
tiago.

lim o, S rñ  E n  v ir tu d  de lo dispuesí^ 
to en el a rtícu lo  49 éoÁ Real decreté  
de 30 de Agosto d r 1914, que reorga^ 
Biza la  Escuela de E stud ios .Superiorog 
dol M agisterio, 

iS .  M, el ‘Rey (q. D. g.) h^, teiii'd© i  
bien nom brar P rofesor .nume.rario de 
G ram ática y L ite ra tu ra  'castellana 
la E scuela Norm al die M aestros de- 
Palm as, con el sueldo anua l de 
pese-tas y EOOO' m ás por resi-áencia,.' 
D, Em ilio  L a to rre  T im oneds, propia 
to p o r  la indicado, .Escuela con ei 
m ero 3 tdn la Sección de L etras al íííí%  
lizar el curso  aco.démico de 1929 a 

De Real orden comu.nicada el 
ñor M inistro lo p artic ip ó  a Y. L p a r i  
su  conocim iento y dem ás efeatos.. P ía s  
guarde  a V .'I. m uchos años. ‘Madrid, 5 
de Ju lio  do 1921.—E l D irec to r gonert'l, 
Poggio,
Señor Delegado reg io  de ■Pr-te.ma en- 

peñanza de Las Palm as,

'En .yirluU de. lo •dispuesto mi el 
iículo 49' del Real decreto  óe 3-9‘ 
Agosto de 1914,

•B. M, el Rey fq. D, g.) ha tenido ^  
bien nom brar Inspector de Prim era 
enseñanza de' .Barceioha; con el subi
do anua! de 4.090 pesetas, a' B. F e r
nando Leal y Cres¡po, proprms'--- el 
Gíaiistro de' Profesores íp 
de Estudios Superiores e. 1 f ^tie^ 
rio, €00 el . número 2 de le A  ̂  ̂ ara 
la adjudicación óie las va ir.res 
inspección y de Pedagogía Tct' u, 
acabar el curso de Í92Ú' a 

'De Real orden €omi.iniea.é^. p a r  
señor .Ministro lo Iraslack) a  Y’. . 
para sin conocimiento y efde4os« 
guarde a V. S. m.ü;chos afeg.
8 de Ju lio  úe J92L—E l 13k e ñ t m / ^ m  
iieral, PoggíG. ^
iSoñor P.ecto,r d% ,Ia . M '

•'iS 'ftñ ’fSl'.'i


